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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real'familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Fernan
do Zappino, Gobernador de la provincia de 
Málaga, quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cargo/

Dado en Palacio á 8 de Enero de \ 851.== 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Málaga á D. Fernando Balboa, cesante del 
miámo destino.

Dado en Palacio á 8 de Enero de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición  á S. M.
SEÑORA: Por Real decreto de 3 de Di

ciembre último se dignó Y. M. dar nueva or
ganización á la Biblioteca Nacional; hoy tiene 
la honra el Ministro que suscribe de proponer 
una reforma semejante en el Museo de Ciencias 
naturales que és para los productos de la natu
raleza lo que la Biblioteca para los frutos del 
ingenio: lugar donde ordenadamente se con
servan para común enseñanza. Es tal la con
dición de estos establecimientos, que á medida 
que se engrandecen y mejoran, hay que hacer 
en su régimen alteraciones y mudanzas que 
faciliten sus ulteriores progresos. Las que aho
ra indica la experiencia como convenientes 
para el Museo , son por fortuna de tal índole, 
que caben dentro del régimen universitario vi- 
jente; no exigen aumento alguno de gastos, y 
léjos de oponer obstáculos á las reformas ge
nerales que reclama la instrucción pública, 
puedan servir de cimiento para la creación de 
una escuela superior de ciencias, tan necesaria, 
si han de tornar entre nosotros el vuelo que en 
otras naciones los estudios de más inmediata 
aplicación al bienestar material del pueblo.

El Museo es , al propio tiempo que recep
táculo de las riquezas naturales, escuela de las 
útilísimas ciencias que tienen por objeto su 
conocimiento. Por eso las reformas que se pro
ponen alcanzan á la organización de la carrera 
de ciencias naturales, no aumentando los años 
académicos, ni variando sustancialmente el ór- 
den de las asignaturas, pero sí obligando á los 
alumnos á ejercitarse en trabajos prácticos, sin 
los cuales no puede ser completa la enseñanza 
de las ciencias de observación. No sin motivo 
se establece que solo se profesen en el Museo 
los tres últimos años de la carrera j conviene 
que no entren en aquel santuario de la ciencia 
de la naturaleza sino los que, iniciados ya en 
sus misterios, hayan dado muestras de "aptitud 
y vocación para consagrarse á tan importantes 
tareas, á fin de que las cátedras sean reuniones 
de jóvenes llenos de emulación y celo, en cuya 
enseñanza no haya que emplear nunca el rigor 
de la disciplina académica, y con quienes no 
tengan inconveniente en alternar los hombres 
ya formados que deseen perfeccionar sus es
tudios. Asi se logrará formar un núcleo de na
turalistas q u e , esparcidos luego por las dife
rentes provincias del reino y comunicándose 
mútuamente el resultado de sus investigacio
nes extiendan y generalicen el conocimiento

i / es qüe encieria nuestro territorio.. demas disposiciones que contiene el proyecto de decreto, van encaminadas al per
feccionamiento y mejora de las diferentes par
tes del servicio del Museo. En lugar de la c á 
tedra de iconografía, que no ha llegado á pro
veerse aunque está establecida en-el plan de 
¡estudios se crean dos plazas de dibujantes 
pnrargados de reproducir los objetos que, por 

e., “ e â duración, nó pueden conservarle en las colecciones; se suprime la plaza de 
conservador del gabinete que no es necesaria,
L raa  í  .e ,de A dinero  mayor, descargando de las obligaciones de este empleo
t o n ^ ^ ° r' ’ ̂  a8ncultui,a > ■ • quien asi podrá 
í a ^ a  /  exc,usivamente al estudio y ense- 

c“  ’ y impone al disecador la obligación de dar lecciones de taxi-

dermia, tarea más propia de este empleado 
que no de un profesor que es quien la desem
peña en el dia.

Tales son las reformas que el Ministro que 
suscribe cree deben hacerse en la organiza
ción del Museo, y las propone con confianza, 
porque tienen en su apoyo el respetable pa
recer del Real Consejo de Instrucción pública, 
cabiéndole la honra de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Enero de 1857.=*SEÑORA.=** 
A L. R. P. de V. M.=*Cláudio Movano Sama- 
niego.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha expuesto 

el Ministro de Fomento y de acuerdo con el d ictá-  
men del Real Consejo de Instrucción pública, ven
go en decretar lo que sigue:

Artículo 1.° La carrera de ciencias naturales com
prenderá las asiguaturas sigu ientes:

Primer año. Física en toda su extensión: lección 
diaria.

Lengua griega, primer curso: lección diaria.
Segundo año. Química general: lección diaria.

Lengua griega: segundo curso: lección diaria.
Tercer año. Zoología: tres lecciones sem anales

Mineralogía con nociones de geología: tres lec
ciones semanales durante la primera mitad de 
curso.

Botánica: tres lecciones semanales durante la 
segunda mitad del curso.

Cuarto año. Organografíá y fisiología vegetal 
lección diaria en- los cuatro primeros meses del 
curso.

Fitografía y geografía botánica: lección diaria 
en los cuatro meses restantes.

Anatomía y zoonomía comparada: lección diaria 
durante cuatro meses.

Herborizaciones cuando lo disponga el profesor 
de fitografía.

Quinto año. Ampliación de la mineralogía: tres 
lecciones semanales.

Zoografía de los vertebrados: lección diaria du
rante los meses de Octubre, Noviembre, Diciembre 
y Enero.

Zoografía délos invertebrados: lección diaria en 
los meses de Febrero, Marzo, Abril y Mayo.

Ejercicios prácticos de clasificación, cuando lo 
dispongan los profesores.

Sexto año. Geología y paleontología: tres leccio
nes semanales.

Continuación de los ejercicios prácticos de clasificación , y herborizaciones.
Art. 2.° Para ser admitido al grado de Licencia

do será preciso, ademas de haber probado acadé
micamente los cinco primeros años de la carrera, 
acreditar haber asistido un curso con aprovecha
miento á la clase de iconografía zoológica y bo
tánica.

Art. 3.° Solo se enseñarán en el local del Gabi
nete y en el Jardín Botánico los tres últimos años 
de la sección. El Rector de la Universidad central 
adoptará las disposiciones convenientes para que la 
enseñanza del tercer año se dé en otro edificio de 
los pertenecientes á aquella escuela.

Art. 4.° El profesorado de la sección de ciencias 
naturales se organizará en la Universidad central 
del modo siguiente: un catedrático de zoología; otro 
de botánica y m ineralogía, con nociones de geolo
gía; otro de organografía y fisiología vegetal; otro 
de fitografía y  geografía botánica; otro de*amplia
ción de la mineralogía; otro de zoografía de los ver
tebrados; otro de zoografía de los, invertebrados, y  
otro de geología y paleontología.

Uno de los catedráticos de zoografía enseñará la 
anatomía y zoonomía comparada, recibiendo por 
este aumento de trabajo la gratificación anual de
4,000 rs.

El Ayudante de botánica dirigirá las herbori
zaciones, y los de zoología y mineralogía, los ejer
cicios prácticos de clasificación.

Art. 5.° Compondrán la junta facultativa del 
Museo los catedráticos de las asignaturas expresa
das en el artículo anterior, y el profesor de agri
cultura miéntras se dé esta enseñanza en el Jardín 
Botánico.

Art. 6.° Se suprime la cátedra de iconografía bo
tánica y zoológica, y en su lugar se crean dos pla- 
za¡s de dibujantes científicos, dotadas una con 8,000 
reales anuales, y  otra con 6,000, siendo obligación 
de los que las obtengan, ademas de dibujar los ob
jetos que se les designen por los profesores, regen
tar la clase de iconografía, de la cual será Director 
el dibujante primero y Ayudante el segundo.

Art. 7.° Se suprime la plaza de Conservador de . 
Gabinete de Historia natural; desempeñarán las 
obligaciones propias de éste cargo los Ayudantes y 
el Conserje en la forma que expresará el reglamen
to del Museo.

Art. 8.° Habrá tres plazas de disecadores, dota
das una con el sueldo de 10,000 rs., y las otras dos 
con el de 8,000 : el disecador primero tendrá á su 
cargo la enseñanza de táxidermia.

Art. 9.° Se restablece con la dotación anual 
de 10.000 rs. la plaza de jardinero mayor, que hoy 
está unida á la de profesor de agricultura.

Art. 10. Será obligación del jardinero mayor:
1.° Dirigir el cultivo del jar^in, ateniéndose en 

la parte científica á las órdenes que reciba de los 
profesores.

2.° Vigilar á los operarios y dependientes para 
que cada uno cumpla exactamente con sus deberes.

3.° Cuidar de la conservación del edificio, y de 
las plantas y enseres que haya en el jardin.

4.° Llevar la cuenta de gastos con las formalida
des que prescriban las disposiciones generales vi
gentes en la materia y el reglamento del Museo.

El jardinero mayor tendrá habitación en el jar- 
din, y  no podrá pernoctar fuera de él sin licencia 
del Director del Museo.

Art. 11. Se reformará el reglamento del Museo 
para ponerlo en consonancia con lo prescrito en los 
artículos anteriores.

Art. \2 . Las disposiciones de este decreto que se 
refieren á la enseñanza principiarán á regir en el 
curso próximo; las demas se pondrán desde luego 
en ejecución.

Dado en Palacio a 7 de Enero de 1857.==Está 
rubricado de la Real m ano.= E l Ministro de Fomen
to, Cláudio Moyano Samaniego.

R E G L A M E N T O
DE LA BIBLIOTECA NACIONAL, DECRETADO POR S. M.

EN  7 DE ENERO DE 1857.

TITULO PRIMERO.
Del objeto de la Biblioteca.

Artículo 1.° La Biblioteca Nacional tiene por objeto 
reunir, conservar é ir acrecentando sucesivamente, para 
uso del público, el m ayor núm ero posible de libros y de
mas impresos, manuscritos ú tiles, mapas, música y cual
quier otro género de grabados v  litografías, monedas, medallas y antigüedades.

Art.-2.a Reunirá también la Biblioteca Nacional cuan
tos retratos originales puedan haberse de nuestros escritores.

Art. 3.° En virtud de lo que se establece en el artíeu- 
lo 13. de la ley de p rop iedad .literaria , la Biblioteca Na
cional tiene el carácter de'Archivo público, para asegu
ra r los derechos de los autores ó editores de obras im 
presas en España y sus posesiones ultram arinas.

Art. 4.° La Biblioteca Nacional aum entará su caudal de impresos:
1.° Comprando los que necesite hasta donde alcancen los fondos señalados anualm ente al efecto.
2.° Haciendo perm utas de duplicados con otras Bibliotecas ó con particulares.
3o. Recibiendo los impresos que el Gobierno le adjudicare.
4.° Recibiendo un ejem plar de todos los libros, folle

tos, periódicos y hojas volantes que se im prim ieren en 
España y sus posesiones.

5.° Recibiendo las donaciones y legados que se le h icieren, y aprobare el Gobierno.
Art. 5.° Los ejemplares de lo que se publique en Ma

drid serán entregados por ios autores ó editores en la 
Secretaría de la Biblioteca; los ejem plares de lo que se dé 
á luz en las provincias y en nuestras posesiones u ltram a
rinas pasarán  á la Biblioteca Nacional por m ano del Go^ bierno.

A rt. 6.° En iguales térm inos recib irá la Biblioteca u n  qjemplar de cada moneda ó medalla que se acuñare en 
E s p a ñ a  ó en sus-dominios, de cada grabado suelto ó litografía.

Art. 7.° El Gobierno expedirá sus órdenes para faci
litar á la Biblioteca la adquisición de estatuas, bustos, r e 
lieves , láp idas, utensilios y otros objetos de la a n tigüedad.

TITULO II.
Del personal.

Art. 8.® Como .determina el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1856, constituyen el personal de la B ibliote
ca 26 individuos, en la forma siguiente:

Un Director, Conservador y Bibliotecario mavor, con40,000 rs. de sueldo anual.
Dos Bibliotecarios de núm ero : el prim ero con 26,000 reales de sueldo, y el segundo con 20,000.
Diez Oficiales: dos prim eros con sueldo de 16,000 rea

les, dos segundos con 14,000, dos terceros con 12,000, dos 
cuartos con 10,000, y dos quintos con 8,000.

Siete Celadores: uno prim ero con sueldo de 8,000 rea
les, dos segundos con 6,000, dos terceros con 5,000 y dos cuartos con 3,000.

Un Escribiente con 6,000 rs. de sueldo.
Dos porteros: el prim ero con 4,400 rs. de sueldo, y el segundo con 4,000.
Dos mozos: el prim ero con 3,000 rs. de su e ld o , y  el segundo con 2,200. *
Un plantón con 2,825 rs. de sueldo.

Art. 9.° Para el cargo de Director Bibliotecario m a 
yor, nom brará el Gobierno persona que reúna títulos 
notorios y señalados m erecim ientos en la república de las ciencias ó de las letras.

Art. 10. Las plazas de B ibliotecario, de Oficial y Escribiente, se proveerán por oposición.
Art. 11. El G obierno, á propuesta del Director de la 

Biblioteca, nom brará los Celadores, el Escribiente y los porteros.
Art. 12. Para la vacante del último Celador, y  para 

las de entram bos porteros, nom brará el Gobierno una de 
tres personas que le propondrá el Director de la Biblio
teca ; para los demas nom bram ientos de Celadores podrá 
alternarse, concediéndose una vez el ascenso, y  eligien
do el Gobierno en la siguiente vacante de en tre  la terna que propusiere el Director.

 ̂ Al Director de la Biblioteca corresponde el nom bra
miento de los mozos y del plantón.

Art. 13. Para copiar m anuscritos deteriorados ó que 
existan en otras dependencias, y para trabajos ex traor
dinarios que en ciertas circunstancias no puedan hacerse 
en tre los empleados de la Biblioteca, propondrá el Direc
tor al Gobierno se nombren escribientes tem poreros co n  
cargo al m aterial del establecimiento.

TITULO III.
De los requisños necesarios para entrar en oposición.
Art. 14. Para obtener una plaza de Bibliotecario ó de 

Oficial, que se hubiere sacado á oposición en la B iblio
teca , se necesita una por lo ménos de las c ircunstancias 
siguientes:

1.a Ser autor de alguna obra científica ó lite ra ria , im
presa y a , y de m érito reconocido.

2.a Estar sirviendo en la Biblioteca con plaza de Bi
bliotecario , de Oficial ó de celador.

3.a Haber servido plaza de Bibliotecario ú Oficial por 
espacio de tres años, y  con buena n o ta , en la misma 
Bibloteca ó eh otras principales, ó en los Archivos g enerales del reino.

4.a Tener el título dé paleógrafo B ibliotecario, expe
dido por la escuela de Diplomática.

5.a Saber el latin y el francés, y (según fuere m ás 
necesario ó conveniente á la Biblioteca) el hebreo , el 
g riego , el árabe , el alem an ó el inglés.

TITULO IV.
De la Gonmcatoria para las oposiciones.

Art. 15. En cuanto ocurra en la Biblioteca una vacan, 
te de Bibliotecario ú Oficial, el D irector dará el compe
tente av iso , proponiendo uno , dos ó tres individuos del 
establecim iento ó de fuera de él, en tre  los cuales elegirá

el Gobierno al que ha de servir interinam ente la plaza. 
Si el nom brado en calidad de interino perteneciere á la 
Biblioteca, y su sueldo fuese inferior al de la plaza Va
cante , se le agregará la m itad dé la diferencia en tre  am 
bos, m iéntras du rare  la interinidad. Si el nom bram iento 
interino recayese en persona de fuera del establecimiento, 
percibirá duran te la interinidad las dos terceras partes del sueldo asignado á la plaza.

Art. 16. Con la propuesta para el nom bram iento in* 
terino, el Director pasará tam nien al Gobierno un tema 
sobre m aterias pertenecientes á la instrucción que nece
sitan probar los que aspiren á la plaza vacante.

Art. 17. El Gobierno an uncia rá  en el periódico ofi
cial la vacante , expresando los requisitos indispensables 
y  convenientes para e n tra r  en oposición , y  acompañará 
el program a de éstas. Publicará asimismo el tema p ro 
puesto por el D irec to r, y señalará seis meses de térm ino 
para recib ir las solicitudes de los aspirantes.

Art. 18. Los aspirantes rem itirán  sus solicitudes do
cum entadas al D irector, y  una m em oria sobre el tema anunciado. '

Art. 19. Si en el térm ino de los seis meses no se p re
sentan asp iran tes, se prorogará dicho plazo por cuatro 
meses m ás, y si aún  así no se p resen taren ., quedará, 
prorogado indefinidam ente, y  el anuncio se repetirá de 
cuatro en cuatro meses hasta que ofrezca resultado.

El tema y alguna de las condiciones podrán variarse en las prórogas.
TITULO V.

De los ejercicios de oposición.
Art, 20. Las oposiciones versarán  sobre las m aterias siguientes:

Para las plazas de Oficial quin to , sobre bibliografía general y aplicada.
Para las de Oficial cu arto , sobre bibliografía y paleografía.
Para las de te rce ro , sobre las m aterias arriba  expre

sadas y num ism ática.
Para las de segundo , sobre todo lo an teriorm ente se

ñalado y ademas arqueología.
Para las de p rim ero , sobre lo dicho y gram ática ge

nera l, filología v lingüística.
Para las de B ibliotecario, sobre todos los ram os que 

antes se d e te rm in an , y ademas historia crítica y filósó- fia de las letras y  de las artes.
Art. 21. Cumplido el térm ino señalado, se constitui

rá el T ribunal de oposición, que se ha de com poner de 
siete Jueces en esta forma. El Director de la Biblioteca, 
que lo presidirá ; un individuo del Real Consejo ó un 
Oficial de la Dirección general de Instrucción pública; 
los dos Bibliotecarios de núm ero, y  tres Vocales más que serán nom brados por el Gobierno. ‘

Ai t. 22. Si la plaza vacante fuese de Bibliotecario , le 
sustituirá en el Tribunal u n  individuo de alguna de las 
Reales A cadem ias, nom brado librem ente por ol Gobierno.

Art. 23. Será Secretario sin voto el de la Biblioteca, 
y en su defecto, el Oficial más antiguo.

Art. 24. No podrá actuar el T ribunal sin la asistencia 
Je todos sus individuos, incluso el Secretario.

Art. 25. Constituido el T ribunal, exam inará los expe
dientes para decidir si los candidatos reúnen las condi
ciones exigidas por el program a.

Art. 26. Resultando admisibles uno ó más aspirantes, 
el T ribunal, en aquel mismo dia ó en otro inmediato, es
cribirá cincuenta papeletas sobre otros tantos puntos re 
ferentes á la instrucción que deba reu n ir el aspirante 
según la plaza que haya de proveerse, hecho lo cual se 
fijará dia para el p rim er ejercicio.

Art. 27. Los ejercicios serán :tres para la plaza de Bibliotecario, y dos para la de Oficial.
Art. 28. El p rim er ejercicio consistirá en escribir, en el term ino de 24 horas de incom unicación, una m e

moria sobre un  punto sacado á la suerte de en tre  las 50 
arriba mencionados. Se facilitarán al opositor ios libros 
del establecimiento que p id a : la lectura de la memoria 
durará media hora lo ménos, y por espacio de otra media 
hora los jueces harán  observaciones sobre aquel escrito, 
ó pedirán explicaciones al oandidato.

Art. 29. El segundo ejercicio será un trabajo práctico 
sobre un  punto, elegido tam bién á la suerte en tre  25, re 
lativo á la organización m aterial de una Bibloteca publi
ca, sus índices y registros, distribución de objetos, clasi
ficaciones, conservación de im presos y códices, mejoras 
im portantes &e. Este acto se verificará sin  preparación, y 
durará media hora, pudiendo los jueces hacer observa
ciones al actuante por igual espacio de tiempo. Si la pla
za vacante fuese de las que exigen el conocimiento de 
úna lengua, ademas de la latina y  francesa, en este dia 
sellará tam bién la prueba que el T ribunal juzgue más oportuna según el idioma.

Art. 30. El tercer ejercicio, propio exclusivam ente 
dé las plazas de Bibliotecario, consistirá en pronunciar, 
después de seis horas de preparación , un  discurso sobre 
un punto elegido á la suerle de en tre  25, referentes á 
todas las m aterias de que deberán ten er conocimiento 
los que sirv ieren  plazas tan im portantes. Este discurso ó 
explicación ocupará tam bién media hora lo m énos, y du
rante otra media podrán los jueces hacer objeciones.

Art. 31. Para el sorteo de puntos correspondientes al 
prim er ejercicio, concurrirán  todos los opositores; y ,co 
locadas en una urna las 50 papeletas, el Presidente fiel 
tribunal llam ará al opositor cuya solicitud se haya^Yeqi- 
bido p rim ero , el cual sacará de la u rna  tres pápelefáá, 
apartándose en seguida á elegir una para escribid su me
moria. Se llam ará del propio modo á los demas co n trin 
cantes; y tomada nota del punto elegido por cada cual, 
se les incom unicará inm ediatam ente.

Art. 32. En todo sorteo de pun tos, el actuante sacará 
como en éste tres papeletas.

Art 33. Los jueces podrán tom ar notas m iéntras dure 
cada ejercicio; y concluidos todo s, leidas las m em orias ' 
remitidas al Director por los aspirantes , y  habiendo con 
ferenciado el T ribunal para aprobar ó desaprobar lo- 
ejercicios de cada opositor, se procederá á designar pos 
votación secreta los tres contrincantes cuyos ejercicior 
hayan sido los mejores en tre los aprobados. Si no resUls 
tare mayoría ab so lu ta , se harán votaciones parciales.

Art. 34. Declarada la te rn a , se elevará ál Gobierno, 
acom pañada del expediente ín tegra de las oposiciones, 
que será devuelto á la Biblioteca para su archivo, en  
siendo nom brado el Bibliotecario ú Oficial.

Art. 35. Si para la vacante nom brare el Gobierno un  
empleado de la Biblioteca, queda propuesto de hecho 
para la resulta el segundo de la tern a ; si éste pertene
ciese á la Biblioteca tam bién, quedará propuesto el ter
cero: si el último núm ero de la terna sirviese tam bién 
destino en la casa, form ará el T ribunal otra terna de en 
tre  los opositores aprobados, en  caso de haberlos; y si no, se ab rirá  nueva oposición.

Art. 36. Cuando éntre los opositores hub iere solo uno 
ó dos aprobados, únicam ente estos irán  en la propuesta; 
cuando no hubiere ninguno ó hub iere re su lta , se a b ri
rá nueva oposición,

Art. 37. Los Bibliotecarios y  Oficiales que ganen por 
oposición plaza en la Biblioteca, serán  inam ovibles, ó 
solo podrán ser separados con prévia formación de ex pediente por las causas que se dirán.

TITULO VI.
De la toma de posesión.

Art. 38. La toma de posesión de los cargos científicos 
de la Biblioteca será siem pre solem ne y  pública , á 
cuyo fin se anunciará á tiempo en el periódico oficial, 
y se veriGcará en un  dia festivo dentro d e lo s i5  siguieü 
tes á la fecha del nom bram iento.

Art. 39. El acto será presidido por el Ministro del 
ram o, ó en su nom bre por un  funcionario de elevada 
categoría, si la toma de posesión fuere de la plaza de 
Director ; presidiendo éste si la plaza fuere de Bibliote
cario ó de Oficial. Al Ministro y  ai Director corresponde 
respectivam ente señalar dia para la cerem onia , á la cual

hah rán  de concurrir todos los empleados de la Biblioteca
Art. 40. En este acto, si es D irector el nom brado lee

rá  un breve discurso acerca de un punto  propio de sus 
estudios y ocupaciones. Si es Bibliotecario ú Oficial lee
rá  la m em oria rem itida por él á la Biblioteca sobre el 
tema anunciado en la convocatoria dé oposición

Art. 41. Term inada la lec tura, el Presidente dará la 
posesión en nom bre de S. M., v retirado el público se 
presentarán al nom brado todos los individuos del personal científico. r

Art. 42. De los dem ás empleos se dará posesión en Junta de gobierno privativam ente.
TITULO VII.

De la Jun ta
Art. 43. Constituyen la Junta de gobierno de la Bi

blioteca: el Director, como Presidente; los Bibliotecarios como Vocales, y  el Oficial S ecretario , sin voto.
Art. 44. Tendrá la Junta sesión ordinaria en uno de 

los siete prim eros dias de cada m es, y celebrará sesión 
ex traordinaria siem pre que ocurra una vacante y íiava 
de proponerse una terna , ó darse posesión á un em plea
do, o necesite el Director consu ltarla  para  alsrun asunto im portante.’

Art. 43. La sesión ordinaria  tendrá por objeto:
Exam inar el estado de Jos índices, de los trabajos b i- 

bhográfico-biográficos y cualesquiera otros en que se 
ocúpen los dependientes del establecim iento; acordar las 
m ejoras, reform as y adquisición oportunas; resolver las 
consultas que hayan de elevarse al G obierno; llam ar y 
am onestar á los em pleados que no cum plan con sus de
b e re s-ex a m in a r  y ap rob ar las cuen tas, y disponer en  
general todo lo relativo al gobierno y adm inistración de 
la Biblioteca , para lo cual podrá la Junta o ir á los Ofi- cíales.

TITULO VIH.
D d Director.

A rt. 46. El Director,, como Jefesuperfor y Conservador del establecim iento, tiene a sü cargó el gobierno é  ins**- 
peccion general de él, y lo represen tará en las solem ni
dades a que asistiere por derecho ó por invitación.

Art. 47. Firm ará toda la correspondencia oficial v 
autorizara con su V.° B,° los lib ram ien tos, cuen tas, certificados y docum entos de im portancia.

Art. 48, Presidirá todos los actos oficiales q ue  so cele- 
bren en la Biblioteca , excepto aquellos en que asistieren 
los Ministros de S. M.- ó sus delegados en v irtud  d e  Keal órden.
, Art tÁ 9/. Noiübraríi Contador, Secretario y  Habilitado de la B iblioteca; distribuirá librem ente los demas cargos 
y ocupaciones, y  cuidará de que todos los dependientes cum plan su obligación.

Art. 50, Dispondrá de los fondos de la Biblioteca pu^ 
diendo em plear grandes ó pequeñas cantidades dentro : del presupuesto, sip necesidad de autorización especial.

Art. 51. Cada año, en la segunda quincena de Diciemb re  , rem itirá al Gobierno una m em oria acerca del estado 
de la Biblioteca, adquisiciones y  trabajos hechos duran te  
el a n o , variaciones del personal y  mejoras que se nece
s ita ren , incluyendo en el lugar oportuno un resum en del 
movimiento científico y literario  de España, com parado 
con el de otros países. Esta memoria se im prim irá con e l 
Boletín bibliográfico en que ha de en tender la Biblioteca

Art. 52. El Director, habiendo causa justificada y  u r
gente, podrá conceder hasta un mes de licencia á los empleados del establecim iento.

Art. 53. Solo por conducto del Director podrán los 
individuos de la Biblioteca presentar al Gobierno solicitudes.

TITULO IX. :
De los Bibliotecarios.

Art. 54, Los dos Bibliotecarios sustitu irán  por su ¿r -  de al Director, y se sustitu irán  en tre  sí en caso de v a cante , ausencia ó enferm edad;
Art. 55. Uno de los dos Bibliotecarios tendrá á su car

go los códices, los g rab ad os, las litografías y música las
m onedas, medallas y antigüedades; dirigirá la formación de los índices y catálogos correspondientes, y cuidará de su conservación, ordenación, aum entos y mejoras.

Art. 56. El otro Bibliotecario se encargará de los li
bros y demás im presos; dirigirá é inspeccionará la for
mación de sus índices, la de listas para com pras y cam 
b io s , encuadernaciones , restauraciones &e.

A rt. 57. Ambos Bibliotecarios trabajarán  artículos p a 
ra  el Diccionario bibliográfico encargado á .h  Bibloteca, y 
para el Boletín bibliográfico en que ha de entender.

Art. 58. Pondrán asimismo su V.® B,®, si á su juicio 
lo m erecieren, á los artículos bibliográfico-biográficos 
que redactaren los Oficiales, y los rem itirán  al Secretario Archivero.

Art. 59. El Bibliotecario encargado de los m anuscritos desem peñará el cargo de Contador, y como tal in terven
d rá los libraTnientos, llevando los libros de entrada y salida. J

TITULO X.
Del Oficial Secretario.

Art. 60. El Oficial Secretario llevará la corresponden - 
cia con el G obierno, Corporaciones y  particulares; ex 
tenderá las consultas y  actas, y  ordenará los expedientes.Art. 61. Llevará asimismo tres libros:

1.® De reglam entos, decretos, Reales órdenes &c. que tengan relación con la  Biblioteca.
2.® De actas de la Junta de gobierno.
3 ° De adquisiciones para el establecim iento.Art. 62. Recibirá todos los objetos do Biblioteca que 

ésta vaya adquiriendo; pondrá el registro  de ellos en el libro destinado á esté u so ; designará , de acuerdo con los B ibliotecarios, los libros, códices y  hojas de música que 
hayan de en cuad ern arse , y entregar á á sq tiempo á cada 
Bibliotecario los artículos propios de su sección.

Art. 63. Como Archivero conservará en buen órden 
cuantos papeles y documentos deban o b ra r  en la Biblio
teca y pertenezcan á su h istoria, régim en y  organiza
ción; las papeletas de entrada y un  registro de los a r t í
culos biográficos de escritores españoles que redacten los Oficiales.

Art. 64. -P reparará los datos para el Boletín bibliográfico m ensual
Art. G5. Despachará con iel Director y  Bibliótecarios,

TITULO XI.
De los Oficiales.

Art. 66. Los Oficiales de la Biblioteca N acional, según ’ el cargo de cada u n o , tienen obligación de conservar 
y s e rv ir , bajo su responsabilidad y conformé al regla 
m ente in terior , los libros ú otros objetos que se les 
confien.

Art. 67. Los que esten destinados á las salas de im 
presos deben au nien ta r el índice general de autores con 
las papeletas correspondientes á los libros que vaya re 
cibiendo la Biblioteca; debe cada uno form arse un inven
tario especial de los im presos que cu stó d ie^y  co n trib u i
rá  cada a ñ o , para el índice por m ateriasi, á lo m énos 
con 500 papeletas clasificadas.

Art. 68. Están obligados tam bién ¿  redactar k> m é
nos 30 biografías de escritores españoles, acompañadas de 
noticias biográficas, con las cuales optarán al prem io anual.

Art. 69. Deben asimismo facilitar, por medio de los 
Celadores, los libros que solicite el público^procurando 
satisfacer cumplidam ente cuantas preguntas se les hicie
ren , y  serv ir á los concurrentes de guias y  auxiliares en  
sus estudios, consultas é investigaciones.

Art. 70. Toda falta de urbanidad y prontitud  en  se rv ir  al público, se considerará como grave.. Art 71. Para que no se ocupen dos ó más empleados en un mismo articulo bibliográfico de tasque dan op-
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cioa á Io4 Bibliotecarios conferenciarán to 
dos los c >n ios Oficiales acerca  de la m ejor d is tri
bución do e-«toá trab fios; los irán recibiendo sucesiva
mente á fin de autorizarlos con su Y.° B.°, y los rem iti
rán  en seguida á la Secretaría para su clasificación y re
gistro.

At t. 72. Obligaciones iguales ó análogas tienen los 
encargados de los a rn u sc iito s  , m onadas, medallas, e s - ‘ 
tam pas &c.. conforme á lo que se disponga en él Regla5- 
mento interior de la Biblioteca.

Art. 73. Unos y otros e-:t rán igualmente obligados á 
cum plir las órdenes y evacuar las comisiones y trabajos 
de investigación que les encarguen el Director y Biblio
tecarios.

Art. 74. El Director elegirá de en tre  los Oficiales la 
persona que más á propósito juzgue para desem peñar el 
cargo de Habilitado, y, sin justa causa, ninguno podrá 
exim irse de él.

Art. 75. El Habilitado form ará las nóm inas, recibirá 
de la Dirección del Tesoro las mensualidades destinadas 
al personal y material del establecim iento; tendrá en su 
poder la cantidad necesaria para satisfacer los gastos o r
dinarios de cada m es, y di&bmteusá»de l i i^ j^ r ib u o k u i j te  
1,000 reales anuales so j^e  e l,# rep 4p f ^ to  del ijjkéria l, 
por el desempeño de fMte /é»go 5y p$ t$  f u e b r & i t a ^  
moneda. ; ; ^  : f  •

2  i

De ■ ,

Art 76. Los celadores servirán sus plazas como ayu 
dantes de los Oficiales, á cuyas órdenes estarán según 
disponga el Director, obedeciendo ademas á los Bibliote
carios en todo lo que les m andaren para el mejor servi
cio del establecimiento.

Art. 77. Recorrerán de continuo las salas á que se les 
destine; cuidarán de que él público guarde el órden, si
lencio y compostura p recisos, y atenderán con especia
lidad á que del uso de los libros y demás objetos no re
sulte detrim ento ni pérdida. Estarán asimismo obligados 
á alcanzar los libros que les designen los O ficiales, y  á 
colocarlos de nuevo en su sitio; sujetándose en todo lo 
demas á las instrucciones que se les den.

Art. 78. Los Celadores tendrán tam bién la obligación 
do desem peñar las comisiones que el servicio del estable
cimiento exija para foera de é l, y podrán optar al p re
mio anual que se designa en el título correspondiente. 
El cargo de estos empleados requiere que tengan algún 
conocimiento de latín y francés.

Art. 79. El Escribiente deberá tam bién saber latín y 
francés, cuando m énos, y  trabajará á las órdenes del 
Secretario. •

Art. 86. Para proveer la plaza de Escribiente se abri
rá concurso, anunciándose en la Gaceta con un  mes de 
anticipación y nota de los ejercicios que los aspirantes 
deberán practicar.

TITULO XIII.

De los demos empleados subalternos.

Art. 81. Para los empleos subalternos de la Biblioteca 
deberán nom brarse personas de honradez , laboriosidad 
y  buenos modales.

Art. 82. El portero prim ero será conserje del estab le
c im ien to , cuya custodia en general le está encomendada, 
así como tas compras y gastos m enores de la Biblioteca' 
A excepción de este encargo , el portero segundo tendrá 
las mismas obligaciones.

Art. 83. Los m ozos, bajo la inspección del conserje, 
harán  el barrido y limpieza dé  la .ca sa , y  las demas fae
nas de este género, propias de su oficio.

Art. 84. El plantón está encargado de la puerta  de la 
calle, bajo la inspección del conserje.

Art 85. Los porteros y el plahton habitarán m  el edi
ficio de la -Biblioteca,

TITULO XIY.

Del servicio público.. '

Art. 86. La Biblioteca nacional estará abierta á l pu 
blico todos Io$ d ia sn o  festivos desde las diez d e  la ma- 
ñ  na á las cuatro de la tarde en los meses de O ctubre 
Noviembre, D iciem bre, Enero y  Febrero, y desde laí 
nueve- de la m añana A las tres de la tarde en el resto de' 
¿ño.

A t. 87. En los dos meses de Julio y Agosto , que se
rán  vrc d o n e s , quedará solo en la Biblioteca una comí- 
sdon compuesta de un  Bibliotecario, dos Oficiales y  do* 
Celado*es, destinada á servir á las personas qué tengar 
precisión de concurrir al establecimiento para  trabajos < 
investigaciones de Im portancia ó de urgencia , y justifi
quen la prec sion á ju ic ia  del Bibliotecario.

Art. 88. Los Museos arqueológico y num ism ático sole 
se franquearán al público el último dia de trabajo dé ca
da semana.

Art. 89. A los via jeros ií otras personas que no pue
dan visitar la Biblioteca en los días y horas en que se abr< 
para  el público, podrá el Director franquear la entrada 
ya en los dios festivos, ya en horas ex trao rd inarias , n< 
siendo de noche.

Art. 90 Los porteros recibirán al público , y  en tre
garán á bada uno de los concurrentes una papeleta déla; 
que habrá dispuestas al efecto con el sello de la Bibliole 
ca, para que escriban en ella el título de la obra u obra 
que soliciten: con dicha papeleta se dirigirá el lecto 
al Oficial de la sala que se le indique; y  éste, por medii 
del C elador, le entregará lo que se pide , si fuere de dar 
conservando la papeleta por via de resguardo.

Art. 91. Devuelta al Oficial la o b ra , se devolverá 1, 
papeleta al lector, quien á su salida deberá dejarla en 1 
portería.

Art. 92. Todo nuevo pedido se reclam ará con nuev 
papeleta.

Art. 93. Nó se podrá sacar libro alguno fuera del es 
tablecimíento sino con permiso del D irector para solos 1 
dias, ó en v irtud  de Real órden para más tiempo.

Art. 94. Las obras modernas de puro entretenim ient 
no se darán  sino á los lectores que justifiquen, á juicio d 
los Bibliotecarios, necesitarlas para objetos de estudio.

Art. 95. Los que por más de un dia quieran u sar d 
las colecciones de periódicos en que hay novelas, justi 
ficarán tam bién que necesitan el libro p«ra estudit 
consulta, ó investigación im portante. Al que pida un pe 
riódico para copiar ó extractar dé él, se le franqueará in 
mediata é ilimitadamente.

Art. 96. El que pida un  m anuscrito firm ará la pape 
leta correspondiente.

Art. 97. Los m anuscritos se servirán conforme á h  
disposiciones que rigen sobre Archivos y Bibliotecas.

Art. 98. Las m onedas, medallas y objetos pequeñí 
de la antigüedad se exam inarán siem pre en la mesa d  
Oficial encargado de su custodia.

Ait. 99. Los porteros conservarán las papeletas c 
pedir impresos y m anuscritos, y las entregarán al Secr 
ta r io , que formará; con estos datos una estadística de 
entrada de lectores, estudios que con preferencia se cu 
tivan , y  obras solicitadas que no exisien en la Bibliotei 
y  deben adquirirse.

Art. 1 00. Los concurrentes que observen algún descu 
do, ó á quienes se desatienda en cualquier concepto, pe 
d rán ,d e  palabra ó por e crito, acudir en queja al Directo 

Art. 101. Los que, por el contrario, abusen dé la co 
fianza que se les dispensa en esta clase de establecimiei 
tos, ó resistan sus prescripciones y reglas, incu rrirán  i 
la pena que corresponde á tales faltas, según la ley.

TITULO XV.

De los premios y  recompensas.

Art. (02. Todos los años deíáde el dia 1.° al 30 dé Di 
cieíríbre se constituirá un T ribunal en  la Biblioteca, eri 1 
misma forma que el de las oposiciones, para la adjudica 
cion de premios.

Art. 103. El Secretario leerá el expediente instruid 
al efecto, y presentará al Tribunal los trabajos hecho 
durante el año , por los Oficiales de la Biblioteca, y lo 
remitidos por las dem ás personas que hayan entrado e: 
el concurso.

Art. 104. Los premios serán cuatro:
Uno de 8,000 rs. para la pe rso n a , de dentro ó fuer 

del establecimiento, que presente más y mejores artículo 
bibliográfieo-biográfícos, acerca de escritores españole* 

Otro de 6,000 rs. para la persona, de dentro ó fuer 
del establecimiento, que presente en m ayor núm ero 
con superior desem peño, monografías de literatura espj 
ñola, ó sean artículos bibliográficos de un  género, com 
un catálogo de Obras sin nom bre de au to r, otro de los qu 
h an  escrito sábre un  ram o ó punto de historia , so b í 
una ciencia f sobre artes y  Oficios, usos y costumbres 
cualquier trabajo de especie análoga, ú til para  comple 
ta r  nuestra bibliografía.

Otro prem io de 4,000 para el Oficial de la Bibliotec 
que presenté mayor núm ero de papeletas clasificadas, 
que hayan  obtenido el V.® B.° de uno dé los Biblioteca 
ríos.

Dos mil reales sed istribu irán  entre los celadores y  < 
escribiente, siempre que, según el informe de la Juri 
ta d e  gobierno, ademas de haber cumplido bien si 
obligaciones, hayan desempeñado trabajos extraordiníi 
ríos] ó facilitado la adquisición de libros preciosos, medí 
lias, monedas ó antigüedades.

Art. 105. Para, juzgar de las bibliografías y  mónogrí 
fías  ̂ el Tribunal habrá de leerlas todas sin excépcio 
para form ar juicio de las papeletas de ín d ice , los Bibli 
tecarios y el Secretario las habrán  dividido, según la re 
pecuva importancia, en tres clases: se sacarán á la suer

iuatro  dé  cada clase, correspondientes las (2  á una mis* 
ma persona, y  se Heerán éstas, pudiendp io s  Jueces ade
más exam inarlas todas en la forma que mejor les parez
ca. La votación para adjudicar los prem ios será secreta.

Art 406» El dia 2 dtí‘£nero  dpi año siguiente se reuni
rá el T rib u n a l, presidido por el Ministro del ram o, 6 
persona delegada álefec to ; el Director leerá la memoria 
reía ti va al año anterior, y el Presidente dará los prem ios en 
nom bre de S.-M. ,

Art. 10,7. En la Memoria del D irector se expresará el 
núm ero de bibliografías , monografías y papeletas de ín 
dice qué haya trabajado cada uno de los Oficiales d u ran 
te el año.

Art. 108. Los nombres de los individuos prem iados s€ 
publicarán en la Gaceta, y en  sus artículos cuando se im 
prim an.

Art. 109. Cuando no se adjudicaren p rem ios, porque 
los trabajos presentados no lo merezcan, se anunciará as: 
en el periódico oficié!.

Art. LIO. Si, aunque no se hayan adjudicado los pre 
míos, hay entre los artículos presentados algunos de co
nocido mérito é importancia? el Tribunal podrá autorizai 
.aílDirectqiLzte 4a;B ibliot#*4?ara que J z » ^ q y is a í to u lo ¿  
í e s p ^ v q g  ,autjles. f  ^  ¿V

- TITULO XVI. i H
: ■ De la s0arafiion <& empleado#, ;

Ari. 114. Si a lg w  e m p ie z o  d e  1% Biblioteca M tése  i 
Sfis 6  desobedeciese jas órdenes, de site supe
rio res , efYH#étor éÉ íb n esta^  en Junfá dé gplüérnc 
hasta tres veces; y en caso de nueva reincidencia , p ro 
pondrá su separac ión , ó le separará , según la clase í 
que perteneciere.

Art. ( 12. Sí un Oficial no presentase, durante tres año* 
consecutivos, el número de papeletas que le correspon
de , propondrá la Junta de gobierno su separación.

TITULO XVII.
Disposiciones generales y transitorias. -

1.a Se publicará m ensualm ente, bajo los auspicios di 
la Biblioteca , un Boletín bibliográfico del movimiento li
terario e sp añ o l, á cuyo fin se dispondrá lo convenientí 
para que los Gobernadores de las provincias reciban di 
los autores ó editores (ademas de los dos ejemplares que 
deben entregar de cuanto imprimieren} dos portadas de 
cadá o b ra , que pueden ser pruebas de la edición.

Al respaldo de una de estas portadas ó pruebas se ex
presará el precio del impreso, si es ó no periódica su p u 
blicación, el núm ero de tomos, el tamaño, puntos de ven
ta y cuanto recíprocamente pueda interesar al editor y 
al público.

Las portadas con estas noticias serán remitidas* poi 
los Gobernadores al Director de la Biblioteca eu los pri 
meros oého dias dé cada mes, quedándose una en el A r
chivo del Establecimiento, y rem itiéndose la otra al edi 
to r deí Boletín.

Los hbros y deinas impresos que reciban los Gober
nadores de provincia con destino á la Biblioteca N acio
n a l, se rem itirán á Madrid de seis en seis meses.

2 .a Una línea diagonal im presa con tinta encarnad; 
de derecha á izquierda en las páginas 1, 25, 51 y i 01 d( 
cada lib ro , será el distintivo de los de la Biblioteca Na 
cional. En las láminas se m arcará esta misma línea, per< 
en el ángulo inferior de la derecha.

El Director certificará en la anteportq de los libro 
ó al pié de las estampas qué por cambio ú otro concept 
análogo salgan para siem pre del establecimiento.

3.a  ̂De dos en dos años, tres personas de superior ins 
truccion y categoría, delegadas por el G obierno, practi 
carán una visita de inspección en la Biblioteca Nacional 
para inform ar acerca de su estado.

4.a Esta visita se hará  en la forma que se determina 
en el reglam ento interior.

5.a La Junta de gobierno queda especialm ente encar 
gada de proponer lo conveniente para el establecímient 
de Ja Biblioteca Nacional en  local propio, capaz y ade 
cuado.

6.a Para el mejor servicio del público, m iéntras la Bi 
blioteca subsista, donde hoy se h a lla , y como principi 
d é la s  reform as y aum entos que necesita, se proceder 
inm ediatamente á un reconocimiento general ¿le sus li 
b ro s , comprobando con ellos el índice por papeletas 
fin de rectificarlo y adicionarlo, sacar una copia de é 
con que form ar los índices é inventarios particulares d 
las salas, reponer las obras que por el uso ó po rhabers 
descabalado resulten inservibles, y fijar en cada volúmei 
además de los núm eros de s a la , estante y ó rd en , qu 
ya tienen todos, otro núm ero que exprese el lugar qu 
ocupa cada tomo en su tatúa respectiva.

7.a El Director de la B iblioteca Nacional hará  im pri 
m ir este Reglamento, que regirá desde la fecha en tod 
lo que por ahora no ofrezca algún inconveniente m ate
rial que ha de allanarse después.

8.a Sobre la base de este Reglamento, el D irector de 1 
¡ Biblioteca Nacional form ará otro para el régimen inte 
¡ rior de ella , sometiéndolo á la aprobación del Gobierm

M adrid 7 de Enero de 1 $57.=» Está ru b ricad  
de la Real m ano.»»El M inistro de Fomento, Cláudi 
Moyano Sam aniego.

R E A L E S  Ó R D E N E S ,

Instrucción pública.— Negociado 1.º

Debiendo procederse á un  general reconocim ien
to de todos los libros de esa Biblioteca Nacional, y 
á Tos trabajos necesarios y oportunos para poner 
por obra el sistem a que en ella ha de seguirse en 
lo sucesivo, á consecuencia del Real decreto de 3 
de D iciem bre últim o y Reglam ento orgánico de la 
m ism a, S. M ., accediendo á la solicitud de V. E., se 
ha servido m andar quede cerrado  el establecim ien
to por el tiem po absolutam ente necesario p ara  lle
var á cabo las p rim eras indispensables reform as. 
Pero á fin de que las personas ocupadas en in te re 
santes estudios no se vean p riv ad as de consu ltar, 
ex tra c ta r ó copiar libros im presos ó m anuscritos, 
es asim ism o voluntad  de la Reina (Q. D. G .) que 
para  este objeto quede ab ie rta  una de las salas in 
teriores de la B ib lio teca, á cuyo servicio des tina rá  
V. E. un  Oficial y el suficiente núm ero  de Celado
re s , los cuales sa tisfarán  con la debida puntualidad  
los pedidos que V. E. califique de u rgen tes.

De Real órden lo digo á Y. E. p a ra  su in te li
gencia y cum plim iento. Dios guarde  á V. E. muchos 
años. M adrid 8 de Enero de 1 8 5 7 .=  Moyano. *= Se
ñor D irector de la Biblioteca Nacional.

Instrucción p ú b l i c a .-Negociado 1 .°— Circular.

Para que tenga debido cum plim iento la disposi
ción p r im e ra , título 17 del reglam ento orgánico de 
lá Biblioteca N acional, decretado p o r  S. M. en 7 del 
corrien te, la Reina (Q. D. G.) se ha servido m andar 
prevenga á Y. S . , como de su  Real órden lo ejecu
to , que no conceda licencia p a ra  la circulación de 
n ingún  im preso , sin  que el au to r ó ed ito r, adem as 
de los dos ejem plares que debe en treg ar en obser
vancia de la ley , lo haga asim ism o de dos portadas 
sueltas de la ob ra , que pueden ser p ruebas de la 
edición. Al respaldo de una de ellas $e expresará 
si la publicación es ó no periód ica , el núm ero de 
tomos de que consta, el tam año, el precio , los p u n 
tos de v e n ta , y cuanto recíprocam ente haya de im 
p o rtar al editor y al público , cuyos deseos é in te 
reses h ab rá n  de ser atendidos y satisfechos, con la 
inserción de estas noticias en el Boletín bibliográfico, 
que m ensualm ente ha de sa lir  á luz bajo los ausp i
cios de la Biblioteca naoional. V. S. cu idará de re
m itir  p u n tu a lm e n te , en los prim eros ocho dias de 
cada m es al D irector de la  m ism a , las portadas con 
aquellas no tic ias; dando p a r te  en caso de no haberse 
presentado n inguna. Todo sin  perju icio  de cum plir, 
como hasta  aqu í, lo prevenido  en las disposiciones 
v igen tes, acerca de la rem esa de obras á este Mi
n isterio  cada seis meses p a ra  los efectos de la ley 
sobre propiedad l i t e r a r ia ; en la inteligencia de que
S. M. ten d rá  m uy en cuen ta  el cum plim iento de 
este serv ic io , esperando que V. S. dará  nuevas 
p ruebas de su acreditado celo por el desarrollo y 
p rosperidad  de las letras españolas.

Dios guárde á V. 9. m uchos años. M adrid 8 de 
Enero de 1 8 5 7 .»  Moyano.w*/Sr. G obernador d e  Ja

Obras públicas.
Ilmo. S r .: E n  vista de las razones expuestas por 

Doña Luisa Pareja y D, F ernando Carvajal, en so
lic itud  d e q u e  se les. perm ita co n stru ir  un molino 
harinero  en el pueblo 4  Puente Genil, provincia de 
Córdoba, apróvechand¿ las aguas del rio Genil, 
S. M. la Reina (Q.D. Gj s e h a  servido acceder á lo 
solicitado, sin  perjuicio de los derechos de propie
dad de cua lqu ie ra  in ta s a d o ,  y con arreg lo  á las 
condicione^ sigu ién tesr ,

P rim era. E l .artefacto se constru irá  ^n  la forma 
que se expresa en el gano  y  m ernqda descrip tiva 
que sqyaeompáñan.

Segunda. Q ueda á cargo de los concesionarios, 
una vez te rm inada  la presa del artefacto , el des
tru ir  la de estaquería, situada rio a rrib a , en la d i
visión de los d¿as L r r a ^ r t iu y a  pperadoní deberá h a 
cerse en aguas T^qa^^on ía íé n t^ u d  y precaucio
nes necesarias p a ra  ev ita r  un contratiem po q u e s e 
ría posible si desapareciese repentinam ente todo el 
m aderaje de qpe está formada.

Tercera. Les se rá  obligatoria Ta construcción de 
los dos espigones de la orilla izquierda, tal como se 
establece en el plano, cuidando de acelerar el relle
no que m edia en tre  ellos con las tie rra s  y escom
bros de la población, para ayudar á los depósitos 
que dejen los desbordes del rio,

C uarta. La roturación del nuevo cáuce en la 
p arte  de la isla que se indica en el plano, se h a rá  
precisam ente ántes de concluida la presa proyectada.

Q uinta. Se establecerán plantaciones bajo la ali
neación determ inada por la un io i de las cabezas de 
los espigones, ocupando una faj¿ por lo ménos de 
10 m etros de ancho en el seno ó cóncavo señalado 
en el plano con las le tras Ll, Ll...

Sexta. La parte  superio r de la nueva presa en
rasa rá  de nivel con la cabeza de lo existente en la 
an tigua aceña , siguiendo la dirección de la línea 
en trecortada con puntos en el plano ( le tra  G .)

Sétim a. La roca s ituada en medio de la corriente 
se dem olerá hasta reb a jar su a ltu ra  á56  centímetros 
(2 p iés) lo ménos sobre el glásis de la presa que se 
apoya en dicha roca.

Octava. Todas las obras se e jecu tarán  bajo \¿ 
inspección del Ingeniero de la provincia.

De Real órden lo digo á Y. I. para su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 24 de Diciembre de 1 8 5 6 .=  Mo- 
yano.=**Sr. D irector general de O bras públicas.

Ilmo. S r , : Accediendo S. M. la R eina ( Q. D. G. 
á lo solicitado por D. Francisco Mestres y  Pujol, ha 
tenido á bien autorizarle para que dentro  del té r 
m ino de 12 m eses, y con sujeción á lo dispuesto 
en el a r t. 8 ° de la instrucción de 10 de O ctubre 
de 1845, ejecute los estudios de u n  canal de riego 
y navegación q u e , tomando las ag u as de los rios 
Cinca y Segre, fertilice los terrenos com prendidos 
en la m ayor parte  del P rio rato , Campo de T a rra 
gona y llanuras inm ediatas á Barcelona; en la in te
ligencia de que esta autorización no le da derecho 
á la concesión definitiva si no se estim a convenien
te, ni á indem nización alguna por los trabajos que 
al efecto practique.

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
d rid  24 de D iciem bre de 1856.«=M oyauo.*«Sr. Di
rector general de O bras públicas,

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. José Pinilla, ha tenido á bien 
au torizarle  para  que en el térm ino de 12 meses 
pueda e jec u ta r , con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 8.° de la instrucción de <0 de O ctubre de 1845, 
los estudios de un canal de riego q u e , tomando las 
aguas de las lagunas de R uidera , fertilice los cam 
pos inm ediatos á las m ism as: en la in teligencia de 
que esta autorización debe entenderse sin derecho á 
la concesión definitiva si no se estim a conveniente, 
ni á indem nización alguna por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen^- 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 31 de Diciembre de í856.«=Mo- 
y a n o .= S r .  Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Matías Gómez de Villaboa, ha 
tenido á bien au torizarle  para que en el térm ino de 
12 m eses, y con sujeción á lo dispuesto en el a r 
tículo 8.° de la instrucción de 10 de O ctubre de 1845, 
ejecute los estudios de un  canal de riego q u e , to
m ando las aguas del rio E sla ,-en  el térm ino  de Y a- 
lencia de Don Juan , pueda con ellas fertilizar la vega 
de T ora l, hasta  la confluencia de dicho rio con ej 
O rbigo; en la inteligencia de que esta autorización 
se entiende sin derecho á la concesión defin itiva, s* 
no se estim a conveniente, ni á indem nización algu
na por los trabajos que al efecto practique,

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
d rid  3 de Enero de 1857.=«Movano. =¡=sSr. D irector 
general de O bras públicas.

Agricultura.

De conform idad con lo dispuesto en Real órden 
de 26 de Diciembre últim o, publicada en la Gaceta 
de 1.° de Enero, S. M. la Reina (Q. D. G .) se ha 
servido señalar el domingo próxim o, y hora de las 
dos de la ta rd e , p ara  la sesión pública de la Real 
Academia de Ciencias que ha de p resid ir el Exce
lentísim o Sr. M inistro de Fomento.

En ella tend rá  efecto la ap e rtu ra  del pliego que 
debe contener el nom bre del au tor del Manual de 
Física aplicada á la A gricu ltu ra  y á la  Industria , 
que ha m erecido el prem io, al tenor de los Reales 
decretos de 6 de Setiem bre de 1854 y  4 de Junio 
de 1855.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

P ara  la plaza de Vocal de la Ju n ta  general de 
Beneficencia que en la misma resu lta  vacante desde 
14 de Julio de 1856, vengo en nom brar á D. L uis 
Tomas Fernandez de C órdova, Duque de M edina- 
celi.

Dado en Palacio á 7 de Enero de 1857.« E s t á  
rubricado  de la Real m a n o .»  El Ministro de Gober
nación , Cándido Nocedal.

Vengo en nom brar A lcalde-corregidor de la ciu
dad de Barcelona, conforme con lo dispuesto en el 
a r t. 10 de la ley de A yuntam ientos, al Alcalde de 
la misma ciudad D. Ramón F iguer as.

Dado en Palacio á 7 de E nero de 1 8 5 7 .=  Está 
rubricado  de la Real mano. — El Ministro de Gober
nación, Cándido Nocedal.

Correos.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.J 
de lo inform ado por Y. I. acerca del nuevo fraude 
que se emplea en el uso de los sellos de franqueo 
de la correspondencia p a rticu la r por medio de un  
baño de barn iz , que aplicado á la superficie ex terio r 
de aquellos, dificulta la im pregnación de la m arca 
ó signo d e s ||t í ta ^  á iivútíffzáí'lós, d<¡¡Andolos óft 
tado de poábr ser fáciW eftie lávadós^ £  por oonse-* 
cuencia e£ disposición de se rv ir dos ó más. veces con 
notorio menoscabo (je los in g re so s  del Tósoro. Ente-* 
rada y considerando que, si bién no está 
prendido de'^üná'>iíiánerá ':$ tp líc ita  este casó en eí 
Real decreto de 16 de Marzo de 1854, el abuso que 
d icha fraudulen ta preparación tiene por objeto es 
evidentem ente el mismo á que por el citado Real 
decreto se trató  de poner coto, se ha servido m an
d a r ,  que las disposiciones contenidas en aquel sean

extensivas y ap licab les, no solam ente al nüéVo frau
de denunciado por Y. I., sino tam bién á cuantos en 
lo sucesivo se com etan con el mismo punib le pro
pósito de e lu d ir , por medio de la reproducción de 
sellos ya u sa d o s , las reglas establecidas p a ra  hacer - 
efectivo el im porte de los que se destinan al p révio  
franqueo de la correspondencia y que no pueden le
gítim am ente se rv ir  más que por u n a  sola vez; todo 
sin perjuicio de los procedim ientos á q u e , según la 
naturaleza de cada caso, h u b ie re  lu g a r con arreglo 
á las leyes com unes.

De Real órdén lo cjigo á Y. I. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
d rid  2 de Enero de 1857. =  N o c e d a l.« S r . D irector 
general de Correos.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

No hab íéndo  acep tad o  e l ca rg o  de Vocales de la 
Jun ta  de A ranceles D. Tomas Coma y  D. José F e r -  
rer y V id a l, han  sido nom brados en  su reemplazo, 
por Real ó rden de 8 de Enero , D. B uenaventura Cár 
los A ribau , Secretario  de la In tendencia de la Real 
Casa , y D. Angel V illalobos, ex -D ipu tado  á Córtes

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta d o  demostrativo de los títulos del 3  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 3  de Febrero 
de 4855. que se han recogido en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones d% fondos verifieudas 
por el Tesoro.

RECOGIDO DEL B|ANCO DE ESPAÑA.

Número
Series. de títulos. NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

A ................. .. 5
B , .................... 1

33,110, 33,111, 33,373, 33,374, 33,375............................
15 548.........................................................................................

5,000

C ..................... 8 17,581 á 17.583, 18,127, 18,128, 18,129 á 18,131.........
7,580, 7,581, 7,883 á 7,585, 7,588, 7,591 á 7,599,

6,305................................................................................
60,483, 60,485, 60,686, 66,884 á 66,903, 66,904 á 

66,913......... ...........................................................................

48,000
D.................... .. 16

E.....................  33
384,000

1.584,000
2.024,000

RECOGIDO DE PARTICULARES.

k . .  . . . . . . . .  20

*

B  , .................. 8

C  . ......... .................................... <3

33,372,33,385, 33,856,33,278,33,378, 33,163, 33,208, 
33,209, 33,236, 33,237, 33,261, 33,262, 33,264, 
32,849 , 32,671 , 32,694 , 32,695 , 32,697 , 32,870,
33 267 .................................................................

15,577,15,381 , 15,429, 15,480, 15,522, 15,523, 15,576,
15,524....................................................... ........ .....................

18,152, 18,153,17,947, 17,948,17,983 á 17,985,18,036
á 18,038, 17,588, 17,451 , 17,968...................................

6,312, 6,307, 7,691 , 8,411, 8,549, 8,563, 8;569, 8,750,
8,049 á 8,074.........................................................................

66,871 á 66,883, 69,594- á 69,640, 53,540 á 53,552,66,958 
á 66,987, 64,173 á 64,201 , 64,643, 64,756 á 64,810, 
54,395 á 54,402, 60,910 á 60,924, 65,626 á 65,656, 
65,832 á 65,861 , 66,457 á 66,469, 66,947 á 66,957, 
53,295 á 53.318, 61,047 á 61,069, 54,646 á 54,651, 
60,375 á 60,406, 53,349 á 53,361, 69,828, 69,840, 
60,407 á 60,411, 66,988 á 67,032, 60,852 á 60,858, 
54,715 á 54,727 , 55,178 á 55,202.....................................

20,000

24,000

D , .................... 34
78,000 \  ■■ - K -

E . , . , , _____  802
816,000 • : ■ • r

24.096,000
, 25.034,000

640 27.058,000

Madrid 7 de Enero de i 887.=?El Director general del Tesoro p ú b lico , José de Sierra. •

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda de' 
persona l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medie 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la D euda, de diez i 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di* 
cha Deuda que se han emitido á v irtud  de las liquidado 
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia 
en el concepto de que préviam ente han de obtener de 
departam ento de liquidación la factura que acredite si 
personalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.  .

MONTE-PIO MILITAR. .

12257 Doña Benigna y Doña Ignacia Arana.
12258 Doña Cármen y Doña María Rosario Angulc
12259 Doña María Josefa Aguirre.
12260 Doña Manuela Arozarena.
12261 Doña Jacoba y Dionisia Albarado.
12262 Doña Josefa, Jesusa y María Amparo Amilalh
12263 • Doña Josefa Astasu.
12264 Doña Ram ona Artoaga.
12265 Doña María Josefa Beldrof.
12266 Doña María del Cármen Bena y Delgado.
12267 D. Vicente Botello.
12268 Doña Jesusa, Eloísa y D. Juan José Balleste

ros y Añon.
12269 Doña Rafaela Berretea.
12270 Doña María del Campo García.
12271 Doña María Isabel Colona.
12272 Doña Juliana y Doña Ramona Carmona d

Zarraquin.
12273 Doña Joaquina del Corral.
12274 Doña María del Cármen Casajús.
12275 Doña Sof.a D Ott.
12276 Doña María de la Concepción Dona y Qar-

ceran.
12277 D o ñ a  Dolores y D. José Díaz Sánchez,
12278 Doña Ja viera y Doña Ana Estremer a.
12279 D o ñ a  María Dolores Estepar.
1228Ó D o ñ a  Francisca Estevez.
12281 Doña Juana Esco'ar.
12282 D o ñ a  Josefa Celestina Escobar.
12283 Doña Cármen Escobar.
12284 Doña Engracia Frias Altamirano.
12285 D o ñ a  Cecilia Franco.
12286 Doña María del Cármen IFernandez Yillavi

cencio. ' .
12287 Doña María de los Dolores Fernandez Rod;
12288 Doña Antonia Frandos Monzó.
12289 Doña Magdalena Ferrer.
12290 Doña Estefanía de la Fuente.
12291 Doña Antonia García Mariño

12292 Doña María de los Dolores Gaud y  O-Roilly.
12293 Doña Maria Encarnación Garnica.
12294 Doña María Dolores González Manrique.
12295 Doña Ferm ina Gutiérrez Ferrari. ..
12296 Doña Carolina Gutiérrez de los Rios.
12297 Doña Jacoba García Urbano.
12298 D. Francisco García de Tapia.
12299 Doña Josefa García Montenegro.
12300 Doña Dionisia García.
12301 D. José García Cojens.
12302 Doña María Dolores Hernando y M artínez. .
12303 Doña Petronila Ursula Imáz.
12304 Doña Manuela Izquierdo.
12305 Doña María de la Encarnación Iriaíto .
12306 D. Anselmo y Doña Juana Iriarte.
12307 Doña María de la Cruz L arrandp .;
12308 Doña María López Sarriada.
12309 Doña María del Cármen Lajier. ; :
12310 Doña Quintina Mollinedo.
12311 Doña Amalia Martin y Sabater.
12312 Doña Joaquina Mateo y Roncay.
12313 Doña María Luz Martórell.
12314 Doña María de la Concepción Mackena* ,.<t
12315 Doña Faustina , Doña María Dolores y  Ú. Ra

món Muñiz. i
12316 Doña Olalla y D. Juan de Dios Malavilla.; ;
12317 Doña Luisa de la Morena.
12318 Doña María del Cármen Nevé y MetiidivU.
12319 Doña María del Pilar y  Doña María Joaqtmla

Navarro. \ •.
12320 Doña María de la Concepción Ordoñez lop-

pon tes.
12321 Doña Josefa Pinto.
12322 Doña María Paz Perez. ;
12323 Doña Vicenta Prats.
12324 Doña María Esperanza Piella.
12325 Doña María Encarnación y  Doña Luisa Ro

dríguez.
12326 Doña Crpriana Rubio. : ;
12327 Doña María Dolores Rendon. < ;‘i ;
12328 Doña Petra Rivera y Collado.
12329 Doña Emilia y D. Fe» nando Rivero.
12330 Doña María Angela Larra va.
12331 Doña Manuela Sánchez. < -
12332 Doña Manuela de Torres y  Montaivo. . ,
12333 Doña María del Carmen Trillo.
12334 Doña Agustina Tortosa.
12335 Doña María Dolores y  Doña Concepción

ro  y Vadillo. ,
12336 Doña María de Torres y Serafín.
12337 Doña Francisca de Paula Tejeiro y Saliüae.
12338 Doña María Cármen Velés,
12339 Doña Eugenia Velés. •  ̂ •
12340 Doña María Francisca y Dolores Yigódet: /
12341 Doña María Dolores Vigodet. >
12342 Doña Ferm ina Velasco.
12343 Doña María Josefa Valcárcel.
12344 Doña Vicenta, Doña Cármétt, Dona Emilhí-

y D. Gaspar Va Hedor.
12345 Doña Agustina Valverde.
12356 Doña Josefa Valcárcel. t
12347 Doña María de las Angustias Zuluaga y AL-

varado.

Madrid 7 de Enero de 1857.**=V.° B.’^ E l  Director gé- 
neral, Presidente, Ocaña.-—El Secretario, Angel F. de He-
red ia.

R E A L  O B S E R V A T O R IO D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 8 DE ENERO DE 1857 .

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO k

Milímetros.

TERMÓME

Grados
Reaumur.

TRO EN

Grados
centígrados

DIRECCION

del v ie n to .
ESTADO DEL CIELO.

9 de la m añana  
1 % del dia . .  .
3 de la ta rd e .. 
6 de íd e m -----

28.050 
28 037 
28.024 

 ̂ 28,066

712,46
712,14
714,80
712,62

— 1°,7 
5°,2 
6°,4 
2°,0

— 2°,1 
6®,5 
8°,0 
2°,5

so . .  . . . . .
S. SO . . . . .*
N. N O ....... v .
N. N O . . . . . . .

Algún celaje. 
Despejado. 
Algún celaje. 
Despejado.

Calor máximo del d ia..................

Calor m ínituo del d ia . . , . .  . . . . . . .

6°,9 

— V , 4

8®,6 

-  4°,2
U* Rico S i nób as i



SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS

Existiendo sin curso en esta Dirección gene-al por ca- 
recer de los documentos necesarios, vanas solicitudes de 
a s n i r a n t e s  á  telegrafistas terceros, se les previene que 
completen su* expedientes ántes del 15 del actual, para 
evitar los perjuicios que de lo contrario pudieran irro 
gárseles Asimismo se avisa á los demas qu^ deseen in 
gresar en la expresada clase, que pasado dicho dia no 
producirán efecto sus gestiones para entrar á examen; 
advirtiéndoles, que las circunstancias requeridas á los as
pirantes son las marcadas en los artículos 93 y 96 del 
reglamento, con la aclaración de que basta la edad de 18 
años para ser admitidos.

Madrid 8 de Enero de 4 857.=Josó María Mathé.

Artículos que se citan.

Art. 93. El que aspire á Subdirector de sección de se
gunda clase, ha de reunir precisamente las circunstan
cias siguientes: .

Primera. Ser español, mayor de 20 años, y sin tacha 
legal ni impedimento físico.

"Segunda. Ser declarado capaz de ingresar en el cuer
po, en virtud de Real órden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación.

Art. 96. Los que aspiren á las vacantes de telegrafis
tas terceros , han de tener las circunstancias primera y 
segunda del art. 93, y acreditar ante la Junta examina
dora que poseen los conocimientos siguientes :

Aritmética.
Gramática castellana, con especialidad en la parte or

tográfica.
< Escritura Clara y correcta.

Traducción y escritura del francés, ó en su equiva
lencia del inglés, del italiano ó del aleman.

 DIRECCION GENERAL
í DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS,

N oticia\de los pueblos y Administraciones donde han eabi* 
do íós laé premios mayores de los i ,000 que comprende 
el sorteo de este dia.

NÚMEROS. PREMIOS, ADMINISTRACIONES.

■.■■IIIIM.I II— .— . '     ■ .............  — " 1 1 ''- 7  —

9968 30000 ps. fs  Madrid. .
27964 9 0 0 0 .................  Carmona.

■ 9776 4000........... .. Huesca.
7761 20 0 0 ..---------- Reus.

2491-6 5 0 0 . . . . . . . . . .  Idem.
7828 500....................  Tarragona.
6870 500....................  Madrid.
5848 500....................  Yalladolid,

10422 500....................  Badajoz.
1850 5 0 0 . . . . . . . . . .  Sevilla.

25671 5 0 0 . . . . . . . . . .  Barcelona,
6368 5 0 0 . . . .............. Idem.

10286 500.................... Zaragoza.
21798 5 0 0 . . . . . . . . . .  Valencia.
26492 4 0 0 ............... .. Idem.
15735 400....... ............ Barcelona.
28364 4 0 0 . . . . . . . . . .  Cádiz.

9160 400..................  Barcelona.
3382 400....................  Madrid.
7367 400.............. Valencia.

15704 400....................  Viliajoyosa.
5821 400....................  Madrid.

* 46642 400...................  San Sebastian.
6876 1 400.................... Puenteáreas.

- 5869 - 4 0 0 . . . . . . . . . .  Madrid.
18235 400........... ....... Chiclana.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
$e ha de celebrar el dia 22 de Enero próximo sea bajo 

fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 30,000 bille
tes á 96 rs. cada uno, de cuyo capital se distribuirán en
1,100 premios. 108,000 pesos fuertes, en la forma si
guiente:

PREMIOS PESOS FUERTES.

1 d é . . . . . . .     ♦ . 30,000
1 de  .................    8,000
1 de.................     4,000
1 d e . .  ..............  2,000
8 de.........   500................ 4,000

13 d e ...............  400................  5,200
75 de... .  . . .  . 64............  4,800

4,000 d e . . . . . , . . -  5 0 , , ........... 50,000

4,100 108,000
Los .30,000 billetes estarán divididos en octavos, á 4 2 

reales cada uno , y se despacharán en las Administracio
nes de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú? 
blico las listas impresas de los números que hayan con- 
seguido premio, y  por ellas, y por los mismos billetes 
originales, más no por ningún otro documento, se satis?

. farán las ganancias en las mismas. Administraciones don
de se hayan expendido, con la puntualidad que tiene acre
ditada la Dirección.

Madrid .8 de Enero de 4857.=«Mariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Por jubilación de D. Francisco Villalba y Montesino 
se halla vacante, en la facultad de Jurisprudencia, una 
categoría de ascenso que ha de proveerse á concurso en
tre catedráticos de entrada de la misma facultad.

Los aspirantes emitirán á esta Dirección Ssus solicitu
des documentadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta..

Madrid 3 de Enero de 1857.==É1 Director general Eu
genio de Ochoa.

BANCO DE ESPAÑA.

Formado el balance de fin de Diciembre de 1856 
funcionando el Banco de España en tódas sus condiciones 
naturales de existencia y llamado por consecuencia á 
entrar en el sistema de dividendos, el Consejo de gobier- 

' no del mismo ha acordado repartir á los accionistas un 6 
• por 190 , como complemento de dividendo en el referido

añoy sobre lo que tienen percibido en el mismo bajo el
concepto de Ínteres, y que se consigne así en el sello 
que debe estamparse al dorso de los extractos de inscrip
ción para la debida claridad de aquellos documentos.
, Lo que por acuerdo, d^l mismo’ Consejo y de órden 
del Sr Gobernador anuncio á los referidos accionistas 
a fan de que, desde el dia 15 inclusive del corriente mes* 
$6 presenten en el negociado de acciones de esta Secreta
ria , desde^ las diez de la mañana hasta las dos de la ta r
de , excepto' Gil los feriados, con los respectivos extractos 
de inscripción con objeto de percibir en el acto el ex-! 
presado dividendo.

xrde Eaero íle 1857 El Secretario del Banco Mátmel de Nestosa, 50 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA S. H. ZARAGOZA*

. Hallándose vacante la Secretaría del Excmo. Ayunta- 
miento de esta ciudad , dotada con 12,000 rs. vn. anuales 
por jubilación del que la obtenía, los que aspiren á esta 
plaza presen taran sus solicitudes en la Secretaría de S. E 

m  acompañando los docu-
necesaVI0S Para acreditar que tienen las circunstancias que exige la ley.

Zaragoza 30 de Diciembre de i 856— J, Muntadas.
, 50-4

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

i n . t w ! f L S:1>- C«feríní> d&Boneta, Juez d e p r¡mera 
d P r i n f , d iS trU °  d e  San Pedro de esta ciudad , y en v lX d  
feridoen méritosd1 f*1 seíioría en aula  de 22 del CQrríente. pro-

reorero próximo venidero , á las nnr^ ña u  ™ *
- é a r ré  la itmf® a*  ~ A a once de la m añ an a , co m p a rez-

b ra rá  en  ei despaehó de i í ^ d o  * S n ° i a  c a í T d

a s  t t s - - — . - i

0¿5 i
|

%
* D, Tom as P e ru jo  P e ñ a ,  Juez de p r im e ra  instancia  de  esta  
c iudad  de  P a tenc ia  y  pueblos d e  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo á D. M eliton P e rr a s  y  
Sau li, D. José Alejo B lazquez P r ie to ,  D. E d u a rd o  León y  R i
co y  D. Nicolás F e rrú s  y  Sauli, dom iciliados e n  la villa y  corte  
de  M adrid , p a ra  que en  el térm ino  de  ocho d ias, á c o n ta r desde 
el en que se in serte  este  anuncio  en la Gaceta  del G obierno, com 
p arezcan  en este Juzgado  p o r m edio de p ro c u ra d o r v  con p o d e r 
b a s ta n te , á excepcionar lo conducen te  á su derecho  en la d em an 
da civil o rd in a ria  p rom ov ida  con tra  ellos p o r D. S a tu rn ino  Feroz 
P a s c u a l, vecino de  esta c iu d ad , como ap o d erad o  g en e ra l , pana 
todos los asuntos contenciosos de  la sociedad m inera  titu lad a  La  
V en ta jo sa , dom iciliada en esta  cap ita l, sob re  rescisión de un  
con tra to  de  a rr ie n d o  de varias  m inas y  perten en cias  de la citada 
sociedad é indem nización  de  perju ic io s ; apercib iéndo les que  pa
sado d icho té rm ino  sin h ab er com parecido , se seg u irán  los autos 
en su reb e ld ía  y  les p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

Dado en  Palencia á 15 de  N oviem bre de  1 8 5 G .=Tom as P e ru -  
jo  P e ñ a .— P o r sn m an d ad o , Luciano de  la P a r r a  C ontreras. 65

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia , d ic tada  po r el Sr. Juez de p rim e 
ra  instancia del d is trito  d e  1a A udiencia an te  el e sc ribano  D. Mi
guel G arcía  N o b le ja s , se hace sab e r que  Doña M aría F rancisca  
B lasco, poseedora  de  14 acciones del Banco de  E sp a ñ a , n ú m ero s  
6,676 al 6,689, p ro ced en tes  de o tras  que fueron  im puestas en  el 
an tiguo  Banco de  San C arlo s, como pe rtenecien tes  á un  vínculo 
que  se d ice fundado  po r D. Oroncio B lasco, h a  solicitado se d e 
claren  d e  lib re  dom inio. Si a lgu ien  tu v ie ra  que oponerse  á d i
cha p retensión , p o d rá  hacerlo  en  el Juzg ad o  y  escriban ía  re fe r i
da d e n tro  del té rm ino  de 30 días sigu ien tes al de  la publicación  
de este ed ic to  en la G aceta ; con apercib im ien to  de que  tra s cu r
ridos  sin  reclam ación  a lg u n a  en  co n tra rio , segu irá  ei exped ien te  
su curso  y  p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  lu g a r.
: M adrid  31 de  D iciem bre de 1856 —Nobleias.. 71

-D. Calixto Bello, Ju ez  d e  p rim era  instancia  de  la villa y  p a r
tido  d e  Olot.

P o r  este  seg an d o  ed ic to  , y  en  v ir tu d  d e  auto  d e  1 i de  los 
co rrien te s , p ro ferid o  en  m érito s del ex p ed ien te  instado  p o r los 
herm anos D. R am ón, D. A lberto  y  D. José  M asoliver y  G onza- 
e z , vecinos, los dos p rim ero s  de la p re sen te  villa, y  el ú ltim o de 
B arcelona, p a ra  que se les declare  h e red ero s  ab in testa to  en  igua
les p a rte s  v iriles , d e  la  un iversal h e ren c ia  de  su d ifunto  p a d re  
D. E stéban  M asoliver y  F ontdevila , cito, llam o y  em plazo á cuan
tos se c rean  con derecho  á la re fe r id a  herencia , p a ra  que d en tro  
el té rm in o  de  20 dias, com parezcan  an te  este Juzgado  á p ro d u 
c ir  la reclam ación que Ies convenga; apercib iéndo les que no com
parec ien d o  pasado d icho té rm in o , segu irá  el ex ped ien te  sus t r á 
m ites hasta  su te rm in ac ió n , parándo les el perju ic io  que  en d e re 
cho hub iese  lu g a r.

D ado en  Olot á 13 de  D iciem bre de  1856  —  C alixto Bello.— 
P o r su  m andado , Ignacio  Sayol, escribano. 67

P o r  p rov idencia  del S r. D. T orib io  Á lv a rez , Juez de p rim era  
instancia  de l d is trito  del B arquillo  de  esta cap ita l, re fre n d a d a  
p o r ef escribano  del núm ero  d e  la m ism a D. M anuel C aldeiro . se 
v en d e  en  pública subasta  la te rc e ra  p a rte  de  u n a  casa sita  en  la  
inm ed ia ta  villa de  P in to  y  su calle R ea l, núm . 38 , con vuelta  á 
la p lazuela y  calle de  las M onjas, núm . 8 , que  tiene d e  sitio toda  
ella 5,809 y  u n  cuarto  piés superfic ia les, y  ha  sido tasada  d ic h a  
te rc e ra  p a rte  en  8,633 rs . y 25 céntim os, estando  señalado p a ra  
su rem a te  el d ia  80 del co rrien te  á las doce de la m añ an a  e n  la 
aud iencia  de S, S , , sita en  el piso bajo  de la  t e r r i to r ia l  68

. E n  v irtu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. Torib io  A lv a rez , Juez  de 
p rim era  instancia del d istrito  de l B arquillo  de esta c o r te , re fren 
dad a  p o r el escribano del núm ero  de  la m ism a D. M anuel Cal
deiro , se cita y  em plaza, p o r segundo  té rm ino  de 30 dias, á  cuan
tos se c rean  con derech o  á h e re d a r  á D. E n r iq u e  S o n th e rn , á fin 
de  que d en tro  de d icho té rm ino  se p re sen te n  con los oportunos 
docum entos á h ace r valer el derecho  de que  se c rean  asistidos, 
como lo ha verificado y a  D. Tom as H am b y , herm ano  de m ad re  
del difunto. 69

P o r p rov idencia  del Sr. D. M iguel Jóven  de  Salas, Juez de 
p rim e ra  instancia del d is trito  de  M aravillas de  esta c a p i ta l, se 
saca nuevam en te  á pública subasta  la v en ta  de  una casa sita en 
esta corte  y  su  calle de  C hopa, núm . 23 an tig u o , 1 m oderno , d e  
la  m anzana 9 1 , la  cual tiene  4,882 y  m edio piés c u ad rad o s  de 
superfic ie , inclusas las m ed ian erías , con piso b a jo , p rin c ip a l, se
cu n d o  y  te rce ro , y  p a ra  cuyo rem a te  se ha  señalado el d ia  4 4 del 
co rrien te  y  hora  d e  las once de su m a ñ a n a , en  la aud iencia  del 
exp resado  señor Juez. Dicha casa ha  sido tasada po r el a rqu itécto  
de la Real A cadem ia de San F e rn an d o  en  415,422 r s . , de  cuya 
can tidad  hay  que re b a ja r  56,487, im porte  de  los censos y  cargas 
qu e  hoy  g rav itan  sobre  ella; q u ed an d o  po r consiguiente reducido  
su valor á 58,935 r s . , que  es el precio  en que  se saca á rem ate , 
jib re  p a ra  los v en d ed o res  del pago de  derechos de e sc ritu ra  de  
v en ta  y  dem as gastos que la c itada  ven ta  ocasione. Los que  quie
ra n  hacer p ostu ra  á la re fe rid a  finca y  deseen  sab e r m ás po rm e
n o re s , p o d rán  en te ra rse  de las actuaciones que obran en la es
criban ía  del n úm ero  del c rim en  del m ism o Ju z g a d o , á cargo  de 
D. José Díe? C abria. 70

Juzgado  de  la C ap itan ía  G eneral de  Castilla la N ueva.— E n 
v ir tu d  de p rov idencia  del Excm o. Sr. C apitán  G eneral de la m is
m a , se c ita , llama y  em plaza, p o r segundo y  ú ltim o té rm ino  de 
cinco d ia s ,  á  D. F rancisco  Collet, p a ra  que  d e n tro  de  él se p re 
sen te  en el exp resado  Ju zg ad o , calle de A tocha, local de Santo 
Tom as, p a ra  hacerle  sabe r una  p rov idencia  dad a  en  autos p ro 
m ovidos á instancia  de D. Ju an  P e d ro  D a g u erre , sobre pago de  
m arav ed ís ; bajo  a p ercib im ien to  de  que, pasado  d icho té rm ino  
sin  verificarlo , se le d ec la rará  en reb e ld ía  y  se en ten d erán  las 
notificaciones en los e strados  del T ribunal. 72

D. F rancisco  G arcía Franco, Juez  de  p rim era  instancia de  e s 
ta  villa y  su p a r tid o , que de ser asi y  hallarse  en actual e je rc i
cio el in frascrito  da  fe.

P o r el p re sen te  cito, llamo y  em plazo á todos los que se c rean  
con derecho  á los b ienes relictos al fallecim iento in testado de Pe
d ro  Delgado, n a tu ra l de  Ocenilia, p rov incia  y  p a rtid o  de Soria, y  
vecino que fue del Cam pillo de  la J a ra  , p a ra  que en el té rm ino  
de 30 d ias, que como único les señalo , a con tar desde  la publica
ción de  esto anuncio en el Boletín  o ficia l de esta provincia y  G a
ceta  del G obierno , com parezcan en  este Juzgado  y  escriban ía  del 
que  re fre n d a , p o r m edio de P ro cu rad o r legítim am ente  au to riza
do, á d ed u cir el de  que  se concep túen  asistidos; bajo ap erc ib i
m iento que, de no rea lizarlo  en  exp resado  térm ino, les p a ra rá  el 
perju ic io  que h ay a  lu g a r, pues asi lo he  aco rdado  p o r auto de  
este d ia  en el exped ien te  que en su razón  pende  en este re fe rid o  
Juzgado.

Dado en  P u en te  del A rzobispo á 5 d e  E n e ro  de 1857.— F ran 
cisco G arcía F ranco.— P o r m andado  de S. S, Ju lián  L uis y  Gómez,

74

D. Satu rn ino  G arcía Bajo, Juez  de p rim e ra  instancia  de  esta 
c iudad  y  p a rtid o  p o r S : M. &c.

P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo á un jo v en  de m al v i
vir, algo cojo, conocido por el apodo de G uinaldo, y  cuyas o tras 
c ircunstancias se ig n o ran , p a ra  que en  el té rm ino  de  30 dias, á 
con tar desde el en  que este anuncio se in serte  en  la Gaceta de 
M a d rid , com parezca en  este Juzgado  y  escriban ía  del que r e 
fren d a , p a ra  con testar á los cargos que  se le d irijan  en una cau
sa crim inal que in s tru y o  con tra  el m ism o sobre  h u rto  de un alfi
le r de d iam antes de  la p e rtenencia  de  A ntolin  S ie rra , de esta v e 
c in d ad . e jecutado el d ia 20 de N oviem bre último, en el lu g a r de 
P ed ro  T oro de esta ju risd icc ión , p u es 'en  o tro  caso se le d e c la ra 
r á  contum az y  reb e ld e , y  le p a ra rá  el pe rju ic io  que h a y a  lu g a r

C iudad -R odrigo  29 de  D iciem bre de  1856 — S aturn ino  García 
B a jo — P o r su m andado , Telesforo M ayor, 75

D. M anuel González S a n d o v a l, C aballero  de  la Real O rden  
a iñericana  d9 Isabel la  C atólica, abogado del Ilu s tre  Colegio de 
M adrid , y  Juez d e  p rim era  instancia  de  G etafe y  su p a rtido .

P o r  el p re sen te  se c i ta , llanq/i y  em plaza, p o r té rm in o  de 20 
dias, á con tar desde  la inserción  de l p resen te  en  la Gaceta de 
M a d r id , á Doña N arcisa  U rraca , m u je r de  D. Félix  F e rnandez  
R eguera ; á  Doña M aría  F rancisca  López M ontenegro; á los h e 
red e ro s  ó cau sa -h ab ien tes  de  D. Alonso R om ano y  C o rrea , Don 
Rodrigo López Izquierdo-, D. A ntonio  F e rn an d ez  de C órdova, y 
D. Luis V illegas y  R om ate, y  al poseedor de los bienes de la 
capellanía que  fundó Sor M aría de  la P a z , acreedo res censatarios 
é h ipo tecarios de  que se tiene noticia, y  .cuyo dom icilio se igno
ra  , y  dem as acreedo res  censualistas ó hipotecarios sobre  los b ie 
nes de  los p rop ios d a la  villa de  V aldem oro  que e x is tan  y  que no 
se especifican po r desconocerse , p a ra  que en dicho térm ino, por 
sí ó p o r  m edio de p ro c u ra d o r en  fo rm a , se p resen ten  en esto 
Juzgado  á con testa r á la dem anda  in te rp u es ta  por el p ro cu ra d o r 
D. M anuel Sánchez, á no m b re  de D. V icen te .L in a res  y  C orrea  y 
D. Pablo Gómez y L in a res , vecinos de d icha población, del s e -  ' 
ñ o r C onde de San C ristóbal, que lo es de la ciudad de L ogroño

com o p a d re  ad m in is tra d o r legal de  los bienes de D. Francisco  
B arren ech ea , de D oña M anuela U rra  Uñale y  G am arra , vecinos 
de Y ia n ap d e  D. Luis Quijano y  J o n t ,  residente en  Puerto-R ico? 
como m arido  de Doña J u an a  L e izd u r; de D. Joaqu ín  G argolto y  
F e r r e r ,  dom iciliado en  V alenc ia , como m an d o  de D oña Josefa 
C erbero  y  E sp in o sa , y  de D F e rn an d o  M artínez , vecino 
de V allado lid , los dos p rim eros  en  ei concepto de rep re sen tan te s  
legales de las m em orias de A ntonio Correa, el te rcero  como su
cesor en  los v ínculos que hasta su fallecimiento poseyó  D oña T e 
clea G am arra  y  Espm osa, vecina que fue de L ogroño , y  los re s 
tante? como h ered ero s  y  legatarios de dicha señ o ra , p id iendo  se 
le d eclare  que ja  im posición censual de  reales vellón 66,000 á fa
vor de la enunciada m em oria de  A ntonio C orrea  , y  la de  reales 
vellón 6 6 0 . 0 00 , que co rresp o n d en  al m ayorazgo de Diego Y a n -  
guas, son de m ejor de recho  que todos los otros créd itos y a  censua
rio s , ya  h ipo tecario s, que  g ra v itan  sobre j0s propios de la re p e 
tida  villa de  V aldem oro; pues pasado dicho té rm ino , al que no se 
p re sen te  le p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lugar.

Dado en  Getafe á 29 de D iciem bre de iS 5 6 .= M an u el G. S a n -  
d o v a l.= P o r  m andado de  S. S., Felipe Agaado del Coral. 66

P A R T E  NO OF I CI A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y N O TáS BE LAS D IFEREN TES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Al Director de la Gacela se han comunica
do, para su inserción literal en esta, las si
guientes :

E ntre los Oficiales cesantes del Ministerio de la 
G uerra , que aparecen en la Guia del presente año, 
dejaron de anotarse, por omisión in v o lu n ta ria , los 
Sres. D. Francisco Uztaris, tercero prim ero ; D. E n 
rique del Pozo, tercero segundo; D. Salvador V al- 
des, cuarto prim ero ; D. Rafael S arabia y D. Pedro 
A bades, cuartos segundos ; D. Joaquín Jovellar, 
quinto primero; D. Antonio López de Letona , quinto 
segundo , y D. Carlos L in a re s , sexto prim ero.

Algunos periódicos, trasladando y comentando lo 
dicho por el Mensagero de Bayona acerca de un  des
pacho telegráfico expedido desde aquella población 
y que llegó más tarde que por el correo, culpan de 
casos sem ejantes á la A dm inistración telegráfica de 
España. Sabido es, porque asi consta en tos reg la
mentos para la correspondencia, tanto in te rio r co
mo in ternacional, que la A dm inistración telegráfi
ca en n ingún  tiempo garantiza Ja p u n tua lidad  de 
los servicios, y solo se podría pretender Jo contrario  
desconociendo las condiciones de la línea eléctrica; 
pero en las circunstancias en que se halla la de 
Irun , todo cargo de esta naturaleza es todavía más 
in fundado; porque sabido es del público que se e s -  
tan  colocando sobre la misma por los em presarios 
nuevos alam bres, y estas obras y las de reparación  
consiguientes á ellas no podrán ménos de hacer ir 
regular la correspondencia por tanto tiempo como 
duren, sin que, á yesar de las órdenes dadas por el 
Ministerio de Fomento para  activarlas, haya sido 
posible hacerlas avanzar has ta  Alcolea, á causa de 
la estación que obliga á llevarlas lentam ente Por 
o tra parte , en n inguna ocasión ménos que d u ra n te  
estas obras, pueden ser fundadas las quejas de los 
particu la res, puesto que en todas las estaciones se 
les advierte, cuando entregan sus despachos, la in 
seguridad á que obliga el estado de la línea, por si 
no quieren exponerse á la eventualidad de un re
tardo.

Todas estas disposiciones, asi cemo las re la tivas 
1 precios de la co rrespondencia, guardan  exacta 
igualdad con lo que se observa en ios dem as países 
de Europa.

MADRID.—Noches pasadas se acercó un pobre ce
sante á un caballero que salía del casino de la Carrera 
de San Gerónimo, y le manifestó su triste situación y la 
de su desgraciada familia. El caballero le puso en la ma
no un billete de 500 rs., y como el socorrido, llorando de 
gratitud, le preguntase a quién debía aquel beneficio, se 

.negó á satisfacer su deseo, limitándose á decirle que ro
gase á Dios por el que habia procurado dulcificar su des
gracia. [Epoca.)

La Academia de in sc rip c io n e s  y  bellas letras de Ta
ris nombró, en su sesión del viernes último, correspon
sal extranjero al Sr. D. Pascual de Gavanzos, digno pro
fesor de lengua árabe de la Universidad central y  uno de 
los mas sabios orientalistas de Europa. El Sr. Gavanzos 
reemplaza al Vizconde de Saniarem. [ I d . )  * ” °

Parece que se ha descubierto en la cárcel del Sala
dero una trama de falsificadores de firmas y sellos, por 
las que se proponían estafar á algunas personas conoci
das de la capital. [Id.)

CASTELLON y.° de Enero.—Nos apresuramos á co
municar á nuestros lectores y al público todo por este 
medio extraordinario, las noticias que acabamos de ad
quirir relativas ai vapor Destello, cuyo paradero se igno
raba.

«Este buque, que no pudo mantenerse en Benicasim 
por la violencia del mar, llegó el juáves por la tarde des
pués de la tormenta al puerto de Valencia, conduciendo 
á su bordo 27 náufragos, que no fueron triste presa de 
las olas por el extraordinario arrojo con que los salvaron 
el Capitán y tripulación del D estello.

»En las playas de Benicasim se salvaron cuatro hom
bres, merced al arrojo de la IripuUcion del laúd Santa 
Teresa, que manda el patrón José Comes, de los ocho 
que tripulaban una barca pescadora. El paradero de los 
otros cuatro se ignora.

»En el hospital de esta ciudad h ay .un  ahogado que 
salió ayer á la playa del Grao, y se presume que es uno 
de los cuatro tripulantes que faltan de dicha barca. Estos 
desgraciados parece son naturales de Peñíscola.» fEl Eco.)

BARCELONA 5 de Enero.—Para satisfacción de las 
familias de los pasajeros que se embarcaron en la corbe
ta nueva Viñet, para Santiago de Cuba, podemos anun
ciar la feliz llegada de dicho buque á su destino á los 
35 dias de haber salido de este puerto.

Con igual objeto tenemos el gusto de anunciar , que 
después de 33 dias de navegación, llegó á la Habana con 
toda felicidad la fragata Josefa. (D. de B.)

MALAGA 4 de Enero.—Anteanoche fueron embarca
dos en un g u a r d a - costas, para conducirlos á la plaza de 
Melilla á cumplir sus condenas, todos los sentenciados 
por los sucesos del 12 de Noviembre último.

Ayer ha llegado á esta capital el Sr. General Norza- 
garay.

ORBKSIS 4 de E n e r o .—En 4.° del actual se han es
tablecido en esta capital los derechos de puertas y con
sumos, sin que hubiese ocurrido novedad alguna.

Los campos se presentan bien, y los labradores tie
nen esperanza de que el viñedo producirá este año algún 
fruto.

Con los medios indirectos que se están adoptando, se 
remedió en parte la miseria, dando ocupación en las car
reteras á muchos jornaleros. Con esto, no solo adelanta
rán las obras, sino que también se evitó el que la pro
vincia entera se viese inundada de criminales.

Como estamos tocando con Portugal, y la sierra que 
por esta parte divide á ámbos reinos se preste al paso de 
los contrabandistas, frustrando á veces el esmerado celo 
de los carabineros, hubo necesidad de dictar un bando, 
en el que se hacen serias prevenciones á fin de que se 
recojan las armas á aquellos que, aún teniendo licencia, 
infundan sospechas de ser contrabandistas ó malhechores. 
Esperamos todos buenos resultados de esta disposición y 
de otras que se han comunicado á las Autoridades locales.

A pesar del c ru d o  temporal de aguas y nieves que está 
haciendo , no se suspendieron las obras de las carreteras 
generales, porque en su terminación está basado el por
venir de esta provincia. El Gobierno de S. M. no escasea ' 
los recursos, y al frente de las obras se halla el entendido, 
p r o b o  y ce lo so  Ingeniero S r. Revenga.

En poco más do tres meses se han construido seis puen
tes, muchas tajeas y alcantarillas, y otros siete puentes 
se han puesto en buen estado de construcción. Tuve oca
sión de ver detenidamente estas obras, y puedo asegurar 
que, asi por lo adelantadas que están, como por su soli
dez y elegancia, honran extremadamente á dicho Inge

niero. Es casi seguro que para Julio ó Agosto de este año 
esté concluida la carretera desde Vigo á las Portillas, y 
abrigamos la confianza de que en esa misma época po* 
drán cruzar los carruajes desde Madrid á Vigo. Mucho 
vale para esto la actividad que está desplegando el señor 
Gobernador civil de Zamora, el cual, después de agitar 
en lo posible el desarrollo de las obras de la misma car
retera general, parece que ha dado órden para que se 
ponga expedito el camino vecinal de primer órden que, 
partiendo de la Puebla de Sanabria, empalma en Bena- 
vente con la carr etera de Madrid á la Coruña.

Dentro de tres ó cuatro dias va á principiarse la rotu
ración del camino de primer órden desde esta capital á 
Monforte, con el que ganarán mucho esta provincia y la 
de Lugo. [C. de la G.J

Z a r a g o z a  5 de Enero.— La contribución de consu
mos ha sido bien recibida: el Ayuntamiento se ha enca
bezado con el Gobernador Sr. Osorio que ha sabido h er
manar los derechos del Tesoro con los deseos de la mu
nicipalidad. La tranquilidad pública se conserva. La a d 
ministración pública va produciendo beneficios. Los inte
reses materiales empiezan ya á desarrollarse, y deseando 
fomentarlos y darles impulso el Sr. Osorio, de las canti
dades votadas por la Diputación para caminos vecinales, 
ha distribuido algunas á los partidos de Belchite y las 
Cinco Villas, con las cuales este invierno muchos brace
ros encontrarán trabajo, y los pueblos un beneficio con 
hallar expeditas unas vias que franqueen el paso á sus 
productos. Desatendido este importante ramo de la rique- 

, za pública, el Sr. Osorio se halla empeñado en plantear 
la ley de caminos vecinales, y desde luego ha establecido 
ya las Juntas inspectoras de distrito que previene el re
glamento. [Id.)

SANTANDER 5 . de E?iero.— El último certificado de 
Ingeniero de las obras hechas en el ferro-carril y del ma
terial recibido , asciende á 3.612,400 rs. En éstos dias ha 
llegado un buque de Inglaterra con dos locomotoras, cinco 
tenders, 14 carruajes y otros efectos. No resta sino que 
los rigores del tiempo se quisiesen aplacar por término de 
dos semanas, para que viésemos correr los trenes desde 
Reinosa á Alar. IB. deC.)

v a l e n c i a  S d¿ Emro .— De una correspondencia 
de Cartagena del dia 2 del actual que tenemos á la vista, 
tomamos el párrafo siguiente relativo á la favorable aco
gida que ha merecido, de la Autoridad militar de aquella 
plaza y de algunas otras personas de la misma, la Ofi
cialidad de dos buques rusos que se han refugiado en 
aquel puerto á causa del mal tiempo, 

lié aquí el escrito á que nos referimos:
«Ei temporal que se ha experimentado en los últimos 

dias del año, hizo se acogieran al seguro puerto de Car
tagena varios buques, entre ellos una fragata de hélice y 
un bergantín déla marina de guerra rusa. La Oficialidad, 
cuya instrucción y finura es sorprendente, ha recibido la 
más cordial acogida, con especialidad de parte del Exce
lentísimo Sr. General Gobernador, que ha dispensado á 
estos distinguidos marinos toda clase de atenciones, dán
doles en la noche del dia primero de año un expléndido 
té, haciendo los honores de la casa en unión de su ama
ble esposa y lindas hijas con la fina galantería que les 
caracteriza.

Hoy han partido dichos buques para Constantinopla y 
Grecia á llevar á cabo la misión que les ha confiado su 
Gobierno.»

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular d e la G A C E T *  d e  Madríd.— 
Paris jueves 8 de Enero.—* La fragata de vapor napolita
na Carlos I I I , ha saltado de resultas de una explosión 
de la caldera cuando regresaba de Sicilia llevando á su  
bordo soldados licenciados. Las víctimas, por desgracia, 
son muchas.

La segunda reunión  de las conferencias se ha 
verificado el sábado último en el M inisterio de Ne
gocios extranjeros.

Según el Nord, los diversos puntos del protocolo 
se hab ían  firm ado en la p rim era  sesión, y la del 
sábado no ha podido tener otro objeto que fijar u n  
térm ino para  la evacuación del m ar Negro y  de los 
Príncinados.

Dícese que el M inistro de los Estados^Unidos 
en Suiza ha llegado á Berlín autorizado p a ra  pro
m eter la excarcelación de los prisioneros de N euf- 
c lia te l, con ta l que P ru s ia  se com prom etiese á re 
nu n c ia r sus derechos de soberanía. La única difi
cu ltad  que hasta  ahora ha re ta rdado  la solución de 
este asunto, no se desvanece por medio de esta  com
binación que siem pre ex ig irá  de P rusia  el p rim er 
sa rificio, rn ién tras que esta espera qu e  Suiza dé el 
p rim er paso. Sin embargo, hay  esperanzas pacíficas 
que se confirm an.

Mr. Barm an ha salido de Berna para  P aris con 
nuevas i n s t r u c c i o n e s ;  M r .  K e r n ,  Consejero de E sta 
do, le acom paña. Mr. F u rre r  no ha regresado to
davía .

Los arm am entos c o n tin ú a n , habiéndose puesto 
en pié de gu erra  dos nuevas divisiones.

Se espera en B erna u n  ultim átum  de F rancia é 
Ing la terra .

A nuncian  de Constantinopla, con fecha 26 de Di
ciem bre, que iban  á sa lir buques ingleses con direc
ción á las costas de Circasiá á fin de reclam ar la 
restitución  de Jos cargam entos apresados en Soud- 
jouk-K alé .

Los kurdos han  olrecido á M. M urray , antiguo 
m in istro  inglés en  T eherán , hacer la g u erra  á Per- 
sia. La P uerta  había declarado que su actitud, res
pecto al Schad, dependería  de la de Rusia.

Las ú ltim as ca rtas  de A lejandría y del Cairo 
p resen tan  como próxim a la obra del canal del Suez. 
Se com enzarán los trabajos en el mes actual por el 
crucero del canal la tera l que ha de conducir las 
aguas del Nilo á la g ran  a r te r ia  do com unicación.

A continuación insertam os los porm enores que 
dan los periódicos de París acerca del asesinato del 
Sr. Arzobispo, cuya noticia hemos recibido por el 
telégrafo hace pocos dias.

El Univers se explica en los térm inos siguientes:

«Un espantoso crimen acaba de consternar esta capi
tal. El Sr. Arzobispo de Paris ha sido asesinado ayer en 
la iglesia de San Estéban del Monte, donde oficiaba de 
pontifical por darse principio á la novena de Santa Ge
noveva. Lo que aumenta el indecible horror de este aten
tado , es el que el asesino es un sacerdote. Este desgra
ciado, suspenso varias veces de su ministerio, parece 
atacado de locura.

Monseñor ha muerto casi instantáneamente con el 
pecho atravesado de una puñalada. Se le condujo á la 
sacristía, donde exhaló el último suspiro. El abate Surat, 
Vicario general que era del Prelado y que detuvo el se
gundo golpe, pudo darle la absolución.

| Hé aqui algunos pormenores, cuya exactitud podemos 
garantizar.

Monseñor fue herido á las cinco, en el momento en 
que la procesión volvía á entrar en la nave. El puñal le 
entró por el lado derecho, penetrándole hasta el corazón.

El asesino se llama Vergés; es sacerdote de la diócesis 
de Meaux, suspenso, según se nos asegura, cinco ó seis 
veces, y últimamente, por haber predicado públicamente 
contra el dogma de la Inmaculada Concepción, que ca
lifica de idolatría. Esta última suspeñsion le trajo á París, 
é hizo renacer, según dice, en su ánimo el proyecto del 
crimen, que habia concebido y abandonado anterior
mente.

Tiene 32 años. Su fisonomía es expresiva, y responde 
con la mayor calma á las preguntas que se le hacen.

Pretende haber sido suspenso injustamente. No ha
biendo podido* obtener del Sr. Arzobispo que le permi
tiera volver á entrar en el clero de Paris, resolvió ven
garse. Al herirle, dijo, segun unos: No se deja morir de 
hambre á un sacerdote, y según otros: No mas diosa, alu
diendo á la Inmaculada Concepción.

Anteriormente habia sido recomendado á la policía 
| por sus amenazas contra uno de los más respetables cu

ras de París, de quien no había recibido más que bene-* 
ficios; pero jamás había manifestado designio alguno cóh* 
ira Monseñor.

Habia venido de su diócesis el 24 de Diciembre, y 
do á habitar á la calle de Racine, núm. 2. Dice que ha? 
bia pasado estos dias trabajando en la Biblioteca, y aún 
ayer mismo estuvo allí. Al mismo tiempo maduraba su 
proyecto y espiaba el momento de ejecutarle. El puñajl 
de que al efecto se sirvió le habia comprado á un cuchi
llero de la calle Daufiñe.

Iba vestido de seglar. Su peletot se ha encontrado for
rado de escritos de todas clases.

El difunto Sr. Arzobispo ha sido depositado en el 
presbiterio de San Estéban del Monte, donde S. E. e\ Se
ñor Nuncio se presentó á las seis, en el momento que fue 
prevenido.

Hé aquí nuevos pormenores, comunicados los unos y 
publicados los otros por diferentes periódicos.

Desde ayer tarde se baila á las puertas de la iglesia 
de San Estéban el 6iguiente cartel:

«Habiendo sido Monseñor el Arzobispo herido mor- 
«talmente por una inano sacrilega en la iglesia de San 
«Estéban del Monte, hoy á las cinco de la tarde la igle- 
»sia permanecerá en entredicho hasta la celebración de 
»la ceremonia expiatoria, que será ordenada para más 
«adelante.»

Hoy domingo ha sido cubierta exterior mente de ne
gro dicha iglesia , y en ninguna de las demas iglesias y 
capillas de la diócesis se ha cantado Misa mayor , cele
brándose en su lugar Misa rezada, á cuya conclusión 
todo el clero ha cantado los salmos penitenciales.»

La Gazette des T r ib u n a u x , después de publicar 
sobre poco m ás ó ménos los mismos porm enores en  
que están  conformes todos los periódicos de P aris  
añade lo s ig u ie n te ;

«Interrogado Vergés sobre los motivos de su crimen 
ha respondido que no tenia motivo alguno de ódio per
sonal contra el Arzobispo, sino que al herirle habia que
rido protestar contra el dogma de la Inmaculada Con
cepción , y ba exclamado muchas veces con una exalta
ción cada vez m ayor: « j Nada de diosa!» Ha declarado 
que habia comprado él mismo él puñal de que estaba 
armado, sin negar que habia ido á la iglesia de San Es
téban del Monte con intención m uy decidida de herir al 
D relado.

En vista de estas respuestas, y sobre todo de su inex
plicable actitud después de un acto semejante, se ha du 
dado si este hombre ha tenido la conciencia de su 
crimen.

Sin embargo, por un momento y hácia el fin del in
terrogatorio, haciéndosele verla  enormidad de su crimen 
exclamó: « Sí, es horroroso,» y derramó algunas lágri
mas. Después pidió su Nuevo Testamento, diciendo que 
le necesitaba aquella noche.

v Vergés ha sido trasladado á la Conserjería, donde 
continúa custodiado.»

ALEMANIA MERIDIONAL V  d i  M nero.^Se  ase
gura de una manera positiva en los círculos mejor in te 
rnados que la esperanza de un arreglo pacífico del con
flicto pruso—suizo esta próximo á realizarsé. Se tiene 
como cierto que el asunto dé Neufchatel se someterá á 
las Potencias signatarias del protocolo de Lóndres, que 
habrán de resolverle en último caso. La apertura de Jas 
Conferencias que debía verificarse, respecto al particu
la r , lo será en breve y al mismo tiempo suspenderá Sui
za las medidas militares que tengan Carácter ofensivo 
á fin de no perjudicar los intereses industriales y comer
ciales de la Confederación de los demas Estados. En vista 
de las disposiciones generalmente pacíficas y de concilia
ción no se hará esperar un arreglo de esta Cuestión, (Uor- 
responsal de Nuremberg.)

AUSTRIA — Vima Si de D i c i e m b r e . aqttí,, segtln 
noticias fidedignas, el pensamiento general de Austria, 
respecto al asunto de Neufchatel. Aprueba la petición de 
la excarcelación inmediata de los prisioneros presentada 
por Prusia y la apoya. Acepta también en este sentido 
el último proyecto de mediación propuesto por Francia' 
pero si por una parte no cree deber comprometer al Rev 
de Prusia á que renuncie un derecho que le corresponde 
tampoco cree poder em plear, respecto á Suiza, medidas* 
que puedan comprometer en manera alguna su neutrali
dad y organización política interior. A pesar de todo esto, 
Austria apoya esta opinión por la consideración de que 
en el actual estado de Europa no debe ejercerse presión 
armada sobre un Estado cualquiera de la Europa central* 
porque entóneos podrían alterarse las relaciones políticas 
de otro Estado inmediato ó de toda Europa. [Gaceta de 
Correos.)

Idem 50 de Diciembre.*— H*y bastante tranquilidad en 
nuestros círculos diplomátioos acéréá del conflicto áe  
Prusia con 5uiza. No se cree en Viená en las hostilidades. 
El proceso comenzado contra los prisioneros se continua
rá sin duda, y los acusados serán condenados probable, 
m ente; pero es casi positivo que la sentencia no se eje
cutará, y que se les indultará. (Diario aloman de Franc- 
fort.)

PRUSIA.— Üeriin de Enero.— Si desde hoy al 45
próximo los prisioneros de Neufchatel no se han puesto 
en libertad, empezarán las operaciones militares contra 
Suiza, á no ser que ántes de esa fecha sean juzgados di
chos prisioneros, en cuyo caso recurrirá Prusia inme
diatamente á las medidas militares. Se sabe que nuestro 
Gabinete ha enviado en estos dias á los firmantes del pro
tocolo de Lóndres una nota en que les comunica ésta re
solución. (Id.)

SUIZA.— Berna % de Enero.—  Es cierto que el Minis
tro residente americano Mr. F ay , que hace todo lo posi
ble para obtener una solución parifica en el conflicto 
prusiano, ha salido para Berlín; sin embargo, el Consejo 
federal no tiene parte alguna en este paso. (Bund.)

MISCELANEA EXTRANJERA,

Existe en Pekín una especie de posada para dormir 
que excede en excentricidad á todo, ó que el viejo Paris 
y los infiernos de Lóndres hayan podido presentarse en 
su género. Es conocida con el nombre de Ki-maofatt , li
teralmente «la casa de las plumas de gallina.» Este es
tablecimiento se compone de una espaciosa sala cubierta 
toda ella por una capa de pluma.

Los mendigos y los vagamundos van á pasar la no
che en aquel dormitorio. Hombres, mujeres, niños, vie
jos y jóvenes todos son admitidos allí, y cada uñó hace 
su nido como le place en aquel Océano de plumas. Tan 
luego como am anece, es preciso abandonar el púésto, y  
un dependiente de la empresa recibe á la puerta la sapége 
fijado por la tarifa.

En sus primeros tiempos la administración suminis
traba pequeñas mantas; pero los parroquianos del esta
blecimiento contrajeron poco á poco la costumbre de 
llevárselas, y los sóciós del Ki-mao fan apercibieron Je 
que marchában á una ruina próxima. Entónces., para 
conciliar todos los interesas, se fabricó uh inmenso co
bertor de fieltro que puede abrigar todo el dormí torio.

Durante el dia está Suspendida del techó como una 
colgadura gigantesca* Por la noche, cuando todos estáh 
acostados en la p lum a, Se hace bajar por medio de unas 
poleas, y cada uno saca su cabe2a por los agujeros 
abiertos para este efecto en el cobertor. Los viajeros que 
nos han descrito el Ki-mao fan, no dicen que sucede 
cuando los huéspedes de esta casa poco amueblada son 
más numerosos que los agujeros practicados én. la úlanta- 
omnibus.

—Toda la infantería del reino de Wurtemberg queda 
ya armada con fusiles del sistema de Minié.

—Escriben desde Trieste que se está aprestándo un 
navio de guerra austríaco para emprender un Viaje alre
dedor del mundo.

—lia muerto en Viená lá Archiduquesa de Austria, 
María Isabel, viuda del Archiduque Renier de Austria, 
antiguo Virey del reino lófííbaírdo^Yenéto. Lá Archidti- 
quesa era hermana del difunto Cárlos Alberto, Rey de



Cerdeña; nació el 13 de Abril de Í 8 ÓÓ, y tenia por ol 
tanto 57 años. Casó en 1820 con el Archiduque Renier, 
quinto herm ano del Emperador Francisco I , y quedó 
viuda en 1853. Era tia segunda del actual Emperador de 
A ustria Francisco José y del Príncipe Maximiliano , asi 
como de la Duquesa de Brabante.

—Un billete d ev an eo , roído por las ratas, acaba de 
ocasionar un pleito bastante singular.

Taveau, comisionado v iajero , deja en depósito en ca
sa de un tal Tessier, posadero en la pequeña aldea de 
Ilerb iers (Vendée), un saco que contenia 3 ,0 0 0  francos, 
y  ademas un billete de Banco de 1 ,0 00  francos que el po
sadero coloca en un arm ario juntam ente con el saco de 
dinero.

Al otro dia el billete de Banco había desaparecido;le 
buscó por todas partes. Por último, se descubrió un  agu
jero en la pared á que estaba arrim ado el arm ario; es 
derribada en parte de la pared , y se encuentra  en el 
agujero fragmentos semejantes al del papel del billete; 
pero en ninguno de estos fragmentos se hallan los núm e
ros del billete ó las firmas.

Los fragmentos fueron enviados al Banco de Francia, 
el cual, no viendo ni los núm eros ni las firmas, no puede 
reconocer uno do sus billetes y  se niega á pagar.

El viajero cita entonces al posadero para que le resti
tuya el billete ó le pague los 1 ,OüO francos. El posadero 
declara que hay un caso fortuito, fuerza mayor, y  en l o 
do  caso  p id o  u n  p lazo  p a ra  d e m a n d a r  a l Banco d é  Fran
cia.

En efecto, cita al Banco de Francia para garantizarle.
Este responde que no puede garantizar un depósito 

que no se le ha hecho; que por otra parte no es respon
sable de un  daño causado por las ratas del pequeño pue- 

• blo de Ilerbiers, y que por lo tanto no puede aceptarse 
la demanda entablada por el posadero.

El juez de paz de Ilerbiers, en una sentencia dictada 
el dia 18 del corriente, aceptó por completo este siste
ma; decidió que no habia caso fortuito ni fuerza m ayor y 
condenó al posadero al pago délos,. 1,000 francos. Decla
ró ademas inaceptable la acción de irresponsabilidad, 
dejando al posadero el derecho de apelar ante el consejo 
competente, si lo cree conveniente.

—No debe creerse que sea fácil dar aguinaldos; no 
basta tener á su disposición el nervio del regalo ',-el d i
nero ; es preciso además , respecto á ciertos personajes, 
aguzar el entendim iento y dar pruebas de una gran  de
licadeza. Cuando el Sr. de Metternich era Ministro om ni
potente, Mr. de Rostschild, de Viena, hizo á la hija del 
príncipe un  regalo que se ha hecho célebre en los anales 
del dia de Año Nuevo. La señorita de Metternich tenia en 
aquella época ocho años. El banquero mandó hacer una 
muñeca de la estatura de la n iñ a ; después dió á esta m u
ñeca un equipo de princesa im perial, trajes de brocado, 
encajes de Inglaterra y de punto de Alenson; cada uno 
de los pañuelos de mano valia cien escudos, y ceñia la 
garganta de la muñeca un collar de perlas que habia cos
tado treinta y  cinco m il francos, El Príncipe de Metter— 
nich no hubiera consentido nunca que un  banquero se 
atreviese á enviar á su hija un  equipo y un  collar de 
perlas; pero para una muñeca no puede rehusarse.

—Escriben de Jerusalen con fecha 8 de Noviembre:
«El sábado 1 .° de Noviembre de 1856 se realizó dentro 

de nuestros m uros un  hecho im portante bajo el doble 
ppnto de vista político y religioso. Con arreglo á los tér
minos de u n  firman especial, el bajá de Jerusalen , en 
nom bre del S u ltán , hacia entrega aí Gobierno francés, 
representado por el Cónsul Mr. É. de B arbere, de la po
sesión de la antigua basílica de Santa-A na, convertida 
en escuela m usulm ana desde el tiempo de Saladino.

Segun la tradición más positiva , en aquel sitio se ha
lló situada la habitación de San Joaquín y  deSanta  Ana, 
y  allí fue concebida y vino al mundo la Virgen. La casa, 
que está situada cerca de la Piscina probática, es la que 
San Juan Damasceno designa cen el nom bre de domus 
p iscina  probaticce, y la puerta de la ciudad por donde 
desde allí se sale para ir al valle de Josafá, se conoce hoy 
todavía en tre  los orientales con el nom bre de B ah-Siti- 
Mariano (puerta de la Virgen María). En la misma casa 
parece que fue desposada la Santa Virgen con San José, 
y  cerró los ojos á sus padres .

El nuevo santuario cedido á los latinos se compone de 
dos cuerpos de edificio sobrepuestos: el uno , la iglesia 
superio r, construido con arreglo al estilo bizantino, tiene 
tres naves , y data del tiempo de las Cruzadas; el otro, el 
santuario  in terio r, que con arreglo á la constante trad i
ción, no es sino, la habitación in terior de San Joaquín y 
de Santa Ana , consiste actualm ente en una gruta sub ter
ránea dividida en dos partes distintas por medio de una 
pared de construcción judáica. En la división de. m ayor 
espacio se hallan los restos del altar prim itivo, situado 
en en el mismo sitio en que la tradición coloca el naci
miento de la V irgen; encima de este a lta r , en la bóveda, 
se ven todavía los restos de p in tu ras antiguas; es evi
dente que toda esta parte del santuario es de suma anti
güedad.»

SECCION GENERAL.

DISCURSO

LEIDO POR EL EXCMO. SR . MINISTRO DE FOMENTO, EN  LA D IS

TRIBUCION DE PREMIOS DE LA EXPOSICION DE BELLAS ARTES

DE 1856, EL DIA 31 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO.

S E Ñ O R A : Poseído del noble y  generoso  e n tu 
siasm o  q ue  á todos nos an im a  en  este  m om ento, 
cum p lo  con el m ás g ra to  de m is deberes  al -tribu 
ta r  á  V. M. u n  ju s to  hom enaje  de g ra t i tu d  y  respe
to en  n o m b re  de las  a r te s  q u e  in m o rta liza ro n  el ele
v ad o  ta len to  de-'Velazquez y M urillo , de B e rru g u e te  
y  C ano, de Toledo y  H e rre ra . In v o ca r a q u í la  m e
m o ria  de estos ínclitos v a ro n e s , a so c ia rla  al tr iu n fo  
de las a r te s  q u e  hoy so lem nizam os, no con vano y 
fastuoso a p a ra to , sino  con la  tie rn a  efusión  del 
a lm a  y  la  m odesta  co m p o s tu ra  d é la  v i r tu d ,  e s , Se
ñ o ra ,  reconocer todo el p rec io  de la  generosa  in 
d u lg en c ia , del afecto m a te r n a l , del ilu s trad o  p a 
tr io tism o  q u e  conducen  á V. M. e n tre  nosotros p a ra  
h o n ra r  la v e rd a d e ra  in sp ira c ió n , y e n g ran d ece rla  
con su s ap lausos y c a u tiv a rla  con su  benevolencia .

¿Y  q u é  ta re a  m ás  d ig n a  de k  A u g u sta  h e re d e 
r a  de c ien  R eyes, todos am igos de la  g lo ria , y  del 
ingen io , que la  e te rn iza  en  el m á rm o l, en  el lien 
zo , en  los m onum en tos a rq u ite c tó n ico s  d eposita 
rio s  de las a lta s  v ir tu d e s  y  las m em orab les em p re 
sas de n u es tro s  m ay o res?  V. M. ha com prend ido , 
s in  d u d a , q ue  te n d e r  u n a  m ano  p ro tec to ra  á las 
be llas a r te s ;  a n im a rla s  con u n a  so n risa  de la  in 
te lig en c ia  y  del fav o r; gozarse en  su  tr iu n fo  y en 
g ran d ece rle  con su  p resen c ia , e ra  a d q u ir ir  u n  n u e 
vo derecho á la g ra t i tu d  p ú b lica , san c io n a r el e jem 
plo de su s au g u s to s  p red eceso res, y  re p ro d u c ir le  
como u n a  o frenda  de la razón  ilu s tra d a  á las  luces 
y  las ten d en c ia s  del siglo.

Y no se rá  en  vano , Señora, esta p red ilecc ión  ta n  
g en ero sam en te  d isp en sad a  á las h ija s  de la lib e rta d  
y  del ingen io . ¿Q uién  como ellas s a b rá  ap rec ia rla , 
cu an d o  h a n  nacido  p a ra  s e n t ir  y  ag rad ece r , y  se 
co n sa g ra n  á en sa lza r la  g lo ria  y  tra sm itir la  á todas 
las generaciones ? S u y a  es la  m isión  de  c o n tr ib u ir  
a l e sp lendo r del T ro n o ; de e lev a r el c a rá c te r  de 
los p u e b lo s ; de p u li r  su s  co s tu m b res  y  d a r  m ay o r 
b rillo  á su  c u ltu ra ;  de o frecer á la  im itac ió n  y  el 
ejem plo  de  las naciones los a tra c tiv o s  de la  v ir tu d , 
la  g ran d eza  sub lim e del heroísm o, las co n q u is ta s  de 
la in te lig en c ia , los consuelos de la  sa b id u ría . A n i
m ado  . recuerdo  del pensam ien to  de todas las ge
n e rac io n es , p ro d u c to  de su  v id a  socia l, d ep o sita 
r ía s  de los e lem entos y los secre to s de s u  ex is
te n c ia ; fiel tr a su n to  de su  fisonom ía , nos h acen  
los con tem poráneos de los hé ro es que las in m o rta 
lizaron ; testigos de su s revoluciones, de su  g ra n d e 
za y  decadencia; a d m irad o re s  de su s v ir tu d e s  y ju e 
ces inexo rab les  de la  abom inación  y  de los v icios 
q ue  las s e p u lta ro n  en  el olvido.

S iem p re  civ ilizadoras y  benéficas nos asoc ian  á 
la s  p a sad as  g lo ria s , y  dan d o  n u e v a  v id a  á las ideas, 
q u e  el tiem po d esv an ece  ó d e s f ig u ra , son el id iom a 
de  los s ig lo s; la  ley en d a  m iste rio sa  de los pueblos; 
la  v iv a  ex p re s ió n  "de su  in f lu en c ia  en  los destinos 
d e  la  h u m a n id a d  en te ra .

Dios q u e , a l o to rgarle s esta  especie de sacerdo 
c io , la s  h a  co nvertido  en  p a tr im o n io  del verd ad ero  
ta le n to , « s e d ,  les d ijo , las p a n e g ir is ta s  d e  la v i r 
t u d ,  el enean to  de la s  a lm as sen s ib les , el re g u la d o r
de la c u ltu ra  de  las n ac iones A n im ad  á su s ojos
en  el m árm o l y  en  el lienzo las g ra n d e s  escenas de 
la h is to ria . Q ue v u estro s  rasgos las rep ro d u z c a n  
como u n a  enseñanza  y u n  h a la g o ; como u n a  g ra ta  
ilu sión  q ue  in s tru y a  d e le ita n d o , p a ra  e leva r el ca
r á c te r ,  e n g ra n d e c e r  las ideas y  g en e ra liz a r el cu lto  
de la virtud. T ened: la naturaleza entera os perte

nece. Sea c u an to  e n c ie rra  el objeto  de v u e s tra  in s 
p irac ión . E l h o m b re  físico y el h o m b re  m o r a l , los 
im p e rio s , las g en e rac io n es , los hechos q u e  d e te r
m in a n  su  ex is ten c ia  , todo es de v u e s tro  dom inio. 
Volved á la v id a  las nac iones sep u ltad as  bajo  las 
ru in a s  de su  o lv idado  p o d e r ío : rep ro d u c id  el m u n 
do en te ro  y  ofrecedle de nuevo  al estud io  de los 
h o m b res , con todo el p re s tig io , con todos los h e 
chizos de v u e s tra  m ágia  ; y  no p a ra  co rrom perlos 
y a fem inarlo s; no p a ra  fa sc in a r con u n  vano  deleite 
su s  sen tid o s , sino p a ra  m e jo ra r su  cond ic ión  y  h a 
cerlos m ás d ignos d e s ú s  altos destinos.»

Y las be llas a r te s , S eñ o ra , co rre sp o n d ie ro n  a g ra 
dec idas y su m isa s  á este  p recep to  de D ios, y de su  
b o n d ad  in fin ita  a lcan za ro n  los m edios de cu m p lirle . 
Q ue de él solo p u ed e  v en ir le s  la in sp ira c ió n  y el 
en tu s ia sm o , la  fan ta s ía  c re a d o ra , la  o rig in a lid ad  y 
el secreto  en can to  q u e  les a se g u ra n  la ad m irac ió n  y 
el reconocim ien to  de todos los p ueb lo s , de todas las 
edades.

¡D ichosa la ju v e n tu d  in te lig en te  y a c tiv a , e n tre  
nosotros c o n sag rad a  á c u lt iv a r la s  ! ¡D ichoso este 
m om ento  d es tin ad o  p o r V. M. á h o n ra r  su  ap lica 
ción y e n ca rece r los sazonados fru tos de su  ta len to ! 
N o; no lia perecido  la fan tasía  c re a d o ra  q u e  in sp i
ra b a  á M urillo la m ís tica  d u lz u ra  y  el celestia l can 
d o r de  su s  ado rab les  v írg e n e s ; á  Z u rb a rá n  el a s 
cetism o m isterioso  y re s ignado  de su s m onjes y a n a 
co re ta s ; á V elazquez la  m ag ia  de los a ire s  in te rp u e s 
to s , el colorido y la v e rd a d  de la n a tu ra le z a  y  la gen
ti l  co rte san ía  de los régios salones; á Gano la  g ra c ia  
ine iab le  de su s p iadosas escenas , s iem p re  bellas y  
s im p á tic a s ; á R iv e ra  las con tracciones del dolor, las 
agon ías del m a r ti r io ,  la v io lencia  de las pasiones 
co n c e n tra d a s  q ue  rev e lan  los com bates y  las an g u s
tias del a lm a , aquellos a r ra n q u e s  del en tu s ia sm o  
som brío  que  an im ab a  el p in ce l de Miguel A ngel p a 
r a  sobrecoger el án im o de e sp an to  con los te r r ib le s  
efectos del c laro  o s c u ro , y  la sub lim e lobreguez  de 
las im ág en es; á  O rre n te  el ingen io  del B asano; á 
R iva lta  las copias felices del P iom bo, y  el bello y  
co rrec to  d ib u jo  y  la nob leza  de los c a ra c té re s ; á 
Joanes el m ístico  secre to  de ex p re sa r  la  apacib le  
tr a n q u il id a d  del ju s to ,  los tie rn o s y san to s  afectos 
del am o r d iv in o , con la d e ten ida  su a v id a d  de V in -  
ci y el estilo  severo  de U rb in o ; á Toledo el p av o 
roso frag o r d é la s  b a ta lla s , y  el tu m u lto  y  confusión 
de los co m b atien tes , y  el b rillo  s in ie s tro  y  el c r u -  
gido de las a rm a d u ra s , y  el cielo vaporoso y  encen
dido q u e  en v u e lv e  en  u n a  atm ósfera  de polvo estas 
escenas de sa n g re  y  ex te rm in io .

P ero  m ás b ien  q u e  la  g loriosa tra d ic ió n  a r t ís t i 
ca  de ta n ta s  m arav illas , y el n ú m ero  y la excelencia 
de  los g ra n d e s  m odelos q ue  la  ju s ti f ic a n , d is tin g u e  
á la escuela  española de n u es tro s  d ia s  , el ec lec tic is
mo p ro d u c id o  p o r el e sp ír itu  y la filosofía de la épo
ca. D espués de e lev a rse  á la m ay o r a ltu ra  y  de con
q u is ta r l a  ad m irac ió n  y  el ap lauso  de todos los p u e 
blos , el p res tig io  y la  licenciosa fac ilidad  de u n  p ere
g rin o  ingen io  halagado  p o r el poder y la fo r tu n a , su  
pom posa a rro g a n c ia , m ás á p ropósito  p a ra  so rp re n 
d e r  con la n o v ed ad  y la osadía q ue  p a ra  c a u ti
v a r  con la razó n  y la v e rd a d  de su s in sp irac io n es ; 
el a tre v im ie n to  q ue  in v ad e  y no co n q u is ta  , que 
fascina y  ñor p e rsu a d e , q u e  so rp re n d e  y  h a lag a  sin  
sa tis face r el e sp ír itu  n i c o n q u is ta r  el co razó n , v i
n ie ro n  á co rro m p er su  sencillez n a t iv a , y  em pezan
do p o r c a m b ia r  el c a rá c te r  q ue  la  d is t in g u ía ,  aca
b a ro n  p o r h a c e rla  a m a n e ra d a  y exclu siva . Jo rd án  
la som etió  á su  im perio . Desde e n to n c e s , p rim e ro  
veleidosa y an to jad iza  que  am ig a  de re p u ta c ió n  y 
de g lo r ia , án tes  conducida  p o r el cap rich o  que  por 
el a r te  m ism o , su s titu y e  Ja afectación  á la n a tu r a 
l id a d ; la  pom pa v a n a  y e s té r il á la v e rd a d e ra  g ra n 
deza; la  licencia  á la  lib e rta d  b ie n  e n te n d id a ; el 
de lirio  a l e n tu s ia sm o ; el falso atavío á la bella  y  
sencilla  c o m p o s tu ra ; las fo rm as convencionales á 
las q u e  solo podia p ro p o rc io n a rle  el ex ám en  de la 
n a tu ra leza . C ansada al fin de su s p rop ios esfuerzos 
p a ra  m o s tra rse  bella  y  fe c u n d a , suceden  á su  lo
zan ía  fic tic ia , á esa v id a  a p a re n te  y  tra b a jo sa , el 
desengaño  y  el hastío .

E n  el siglo XVIII y  m u ch a  p a r te  del XIX, sin  u n  
g u ia  s e g u r o , a b ru m a d a  p o r los recu e rd o s de su  la 
b o rio s id ad  in fe c u n d a , ap a rece  como desfallecida y 
tem erosa  de su s m ism as ten d en c ias . E s u n a  flor 
descolorida é in o d o ra ; u n a  belleza lán g u id a  y fria, 
q ue  in s p ira  m ás  com pasión  q u e  a m o r ; m ás  s im p a
tías  p o r el p recio  de su s  galas p e rd id a s , q u e  ad m i
rac ión  y ap lauso  p o r la s  q u e  de  nuevo  o sten ta  con 
d e sa b r id a  afectación y  e s tu d iad a  a rro g an c ia .

L ib re  ah o ra  é in d e p e n d ie n te ; re p a ra d a  de la r 
gos é in m erec id o s  q u e b ra n to s , y  bajo  la  in fluencia  
de o tra s  ideas sociales de u n  nuevo  gusto  li te ra r io  
y de la filosofía e c lé c tic a , no sacrifica  ya  su  n a tu 
ra l  h e rm o s u ra , su  b rio  n a tiv o , su s ce leb rad as p re n 
das de o tros d i a s , á las fo rm as de  p u ra  conven 
c ió n , á las falsas ap rec iac io n es , a l e sp ír itu  exc lu s i
vo del in to le ra n te  p recep tis ta  que  rechaza  la  nove
d ad  Gomo u n  pelig ro  y u n  e scán d a lo , el a trev im ien 
to como u n  delirio , y  la  lozanía como u n a  desenvol
tu ra . Más confiada en  su s p ro p ias  fu e rz a s ; m ás in 
d iv id u a l y to le ran te , a lli escoge las do tes q u e  p u e 
d en  re a lza rla  , donde el p rog reso  del a r te  se las 
o frece, donde la v e rd a d e ra  in sp irac ió n  las a c re d ita  
y av asa lla  el e sp ír itu  y  c a u tiv a  el corazón .

V edla ¡con q u é  av iüez , a l a le ja rse  de las m áx im as 
de Maella y  de los déb iles im itad o res  de Mengs, 
p ro c u ra  a lleg a r á los p recep tos de los cé leb res  p in 
tores de S ev illa  y  V a le n c ia , el idealism o fan tástico , 
la e s th é tic a  del a r te ,  las in v en c io n es cíclicas de A le
m an ia ; el e sp ír itu  y la  im ag in ac ió n  y el estilo  a n i
m ado  de la F ra n c ia ; la  de licada  a rm o n ía ,  el p a 
c ien te  am o r á la n a tu ra le z a , y  la c ienc ia  de e jecu 
ción de la  m oderna  B élg ica; el sen tido  p rác tico , el 
am ab le  c a p ric h o , la perfección  de deta lles y  la  f ra n 
ca o rig in a lid ad  de In g la te r r a ;  el bello id ea l, la  
g ra n d io s id a d , el sab o r clásico de la  I ta lia  de los si
glos XVI y XVII¡

Asi es como ap a recen  hoy en  los lienzos del p in 
to r e sp a ñ o l, h e rm an ad o s  s in  p rev en c io n es in ju s ta s , 
sin  c ap rich o sa  e lecc ión , s in  a p a rtid a m ie n to  n i ex 
clusiv ism o, la in fluencia  ca tó lica , el vigoroso  a rd o r , 
el tono caballeresco , el m istic ism o  religioso de los 
tiem pos de F elipe IV, y las m á x im a s , los colores, 
las m a n e ra s  y  el lim p io  y  p u ro  d iseño y la n u e v a  
pe rcepc ión  filosófica de In g re s  y  D e lac ro ix , H u n t v  
M illais , O v e rb ck  y  G o rn e liu s , H u b n e r y K auss, S te -  
v en s  y  R obbe.

A l reconocer y  c e le b ra r este  p ro g re so , p e rm íta 
m e V. M. que, fiel in té rp re te  de su  am o r á las a rtes, 
de su a rd ie n te  deseo de a le n ta r la s , tr ib u te  en  su  
n o m b re  á n u es tro s  ap rovechados exposito res u n  vo
to de g rac ia s , u n a  ca riñ o sa  m an ifestac ión  d é la  m a 
te rn a l benevo lencia  con q ue  a lien ta  su m o d estia  y 
ap lau d e  su s  p rogresos. Q ue lleven  al h o g a r d o m és
tico e s ta  p re n d a  m ás de  las bondades de V. M ; q ue  
la re c u e rd e n  en  su s  ta re a s  como u n  estím ulo  y u n  
títu lo  de g lo r ia , y  sea tam b ién  p a ra  noso tros u na  
n u e v a  ocasión de a p re c ia r  y  ag rad ece r el i lu s tra d o  
celo con que  V. M. d is tin g u e  el v e rd a d e ro  talen to , y  
le  co n sag ra  á  la p ro sp e rid a d  p ú b lica .

MEMORIAS LITERARIAS 
D E  U N  V I A J E  A  F R A N C I A ,

POR

DON FLORENCIO JANER

Continuación.

CAPITULO XII.

LA IMPRENTA NACIONAL EN FRANCIA.

Hé aquí la historia y  el estado de la Imprenta Nacio
nal de Francia , llamada Real en  otros tiempos, asi como 
ahora tiene el título de Im perial Mr. de Saint-Georges, 
Director de la Im prenta N acional, es quien nos ha dado 
la siguiente historia de este im portante establecimiento. 
Debe su fundación á Luis X III, que la instaló en 1610 en 
el palacio del Louvre. Agregáronsele sucesivamente los

caracteres griegos que Francisco I habia mandado grabar, 
como tam bién caractéres árabes, turcos y persas, que 
habían sido dirigidos, durante su grabado y fabricación, 
por Savary de Bretes, en el tiempo de su embajada en 
Constantinopla , desde 1589 hasta 1611. La fundición per
teneciente á la Imprenta R eal, multiplicó todos esos ca
ractéres, que fueron empleados competentem ente con los 
franceses.

Entre las obras impresas en aquella época por la Im
prenta Real, se distinguen: la Imitación de Jesucristo, en 
1640; dos obras del Cardenal de Richelieu, con el título 
de La instrucción del cristiano , y Los principales puntos 
de la fe de la Iglesia católica, como tam bién notables edi
ciones de la Biblia, de Virgilio, de Horacio v de l e 
rendo .

En 1692, Luis AlV mandó que se ejecutase una tipo
grafía especial para el servicio de la Im prenta R e a l, en 
lugar de los tipos que habían servido hasta entonces, y 
que no se distinguían en nada de los del comercio. Du
rante su reinado, la Im prenta Real publicó sus grandes 
y bellas colecciones de los Historiadores b izantinos, de 
las Actas de los ComiUoj y de La Francia cristiana &c.

Bajo los reinados de Luis XV y Luis X V I, se vieron 
manifiestos progresos en las ediciones que salían de la 
Im prenta Real. Los textos eran más correctos, la tipogra
fía más elegante y más pura. Entre las ediciones Reales 
del Louvre, los inteligentes y los aficionados distinguían 
las Ordenanzas de los Reyes de Francia , la Historia de la 
Academia Real, de las Inscripciones y de las letras, la 
H istoria, y las Memorias déla Academia de ciencias, como 
también un gran núm ero de obras de ciencia y litera
tu ra , en, las cuales se veia un notable adelanto en el des
arrollo del arte en Francia.

La revolución francesa, que junto á sus reformas y á 
su progreso destruyó todas las tradiciones, y que nuevo 
Promoteo, tenia la pretensión de refundir el mundo con 
su negación religiosa, su filosofía materialista, su política 
brutal y su falsa igualdad; la revolución francesa, deci
mos, no habia dejado miéntras se cumplía su obra Im pa
ciente, ningún lugar á las apacibles concepciones del ge
nio, de la literatura y del arte; y arrastraba  al talento 
con el mismo torbellino que ja precipitaba á ella misma 
hacia un  socialismo desconocido del cual obran aún las 
prim eras influencias. En el desconcierto de Meas que es
parcía un encendido desórden en toda la sociedad, ¿qué  
papel podia representar la Imprenta Nacional, habiendo 
sido reemplazadas las luces por la antorcha incendiaria? 
Servia únicam ente para las más precisas exigencias adm i
nistrativas. Tal ha sido el único papel que ha representa
do m ientras duró la era revolucionaria.

El General Bonaparte habia llevado sus arm as hasta
? D^ ua Patria de los Césares. La Italia vencida aca

baba de abrirle las riquezas de sus bibliotecas y de sus 
museos. En vista de estas imponentes colecciones de le
tras y de artes, pensó en la Imprenta Nacional, que am 
bicionaba tiempo hacia todo lo que tuviese relación con 
los progresos tipográficos, y  para enriquecerla, tomó de 
la Im prenta de la Propaganda en Roma, y de la de M é- 
dicis en Florencia, una série de punzones árabes, baz- 
m anes, coptos, etiópicos, malabares, persas, samaritanos, 
siriacos y tibetanos.

Esta preciosa colección aumentó el catálogo de los t i
pos extranjeros de la Im prenta N acional, y tomó un  lu 
gar distinguido al lado de los caractéres hebreo y chino 
que Luis XV habia hecho g rabar, desde el año 1715 has
ta 1742, bajo la dirección de Fourmont.

Al formarla el General Bonaparte no obedecía á esa 
necesidad de colecciones vulgares que recogen las m ani
festaciones artísticas para satisfacer un am or propio mez
quino y egoísta, sin ningún provecho para la propaga
ción ó el desarrollo del arte; estaba inspirado por un 
pensamiento más noble.

La campaña de Egipto, en 1798 , campaña tan cientí
fica como política y m ilitar, habia revelado á su genio el 
explendor de las antiguas civilizaciones de Oriente. Su 
espíritu de investigación le habia dado el presentim iento 
de la vida colectiva de aquellas naciones m uertas ya y 
que habían cubierto su suelo con tantos monumentos, 
cuyos gigantescos restos nos han quedado como el testi
monio de una concepción profunda y de una ejecución 
poderosa.

Si estos vestigios se le habían presentado con toda su 
elocuencia artística , sus inscripciones le dem ostraron 
que habia un  vasto campo para explotar en el estudio de 
las literaturas y de las cosmogonías de esas florecientes 
nacionalidades.

El pensamiento de lo que esos estudios debían descu
brirle  no lo abandonó ni aun en los campos de batalla; 
y apénas se veia elevado al Trono Imperial de Francia, 
formaba las bases de su Imperio renovando la sociedad 
que la tormenta revolucionaria habia quebrantado hasta 
sus fundam entos, y se ocupaba tam bién de las antigüe
dades , á las cuales quería arrebatar el secreto de las c i
vilizaciones olvidadas, con el fin de sacar de ellas los 
gérmenes vivificadores para las sociedades nacientes.

¡Cuántas útilísimas lecciones iba á prestarle ese m anan
tial ! El m undo, envejeciendo, se habia alejado de la tra 
dición que habia impreso la vida moral y política á todas 
las naciones primitivas. La razón hum ana , siempre fali
b le , se habia sustituido á la razón div ina, que no enve
jece y permanece constantemente pura. Habían intentado 
reconstru ir de nuevo el mundo sin contar con los hechos 
anterio res, y rechazando todo lo que tenia de la ley del 
órden impreso eternam ente á la creación, habían propa
gado la idea limitada procurando ahogar la idea univer
sal; el radicalismo los h a b ia  llev ad o  h a s ta  la duda , y 
habían , en fin, llegado al caos intelectual. Napoleón qui
so volver á la unidad tradicional. Tenia ra z ó n ; solo alli 
debía hallar la verdad.

En medio de sus batallas y de sus victorias tenia siem
pre un pensam iento para la organización social que se 
habia propuesto llevar á cabo. Su genio abrazaba todas las 
cuestiones , y presentía todos los destinos futuros. Guan
do, bajo su dirección, sus masas formidables se d isper
saban y llevaban á las filas enemigas el encarnizam iento 
y la destrucción, pensaba en la paz que rep a ra , cura y 
fecundiza, y adivinaba las aspiraciones intelectuales, que 
más tarde han conducido los espíritus en busca de todos 
los conocimientos humanos.

Pero él era quien se preparaba á dirigir esas aspira
ciones. La Im prenta Imperial le ofrecía inmensos recursos, 
y quiso aprovecharlos con utilidad , aum entarlos y per
feccionarlos. En 1811 , la dotó con una tipografía nueva 
que habia mandado hacer el célebreDidot, después de ha
ber organizado definitivamante el establecimiento por el 
decreto del 24 de Marzo de 1809 como im prenta del Estado, 
exclusivamente encargada de todas las impresiones délos 
distintos departam entos del Ministerio, del servieio de la 
Casa Im perial, del Consejo de Estado, y  de la im presión 
del Boletín de las leyes.

L uego, perseverando en la idea que habia concebido 
en la campaña de Italia, y que las ru inas de Egipto ha
bían desarrollado, dió un decreto, e l22  de Marzo de 1813, 
en virtud del cual se admitieron discípulos, que se les 
sostenía en la propia Im pren ta , con el objeto que se ins
truyesen en la manipulación tipográfica de los caractéres 
orientales. Mandó al mismo tiempo la impresión anual 
de obras en idiomas orien tales, con el texto francés al 
lado, bajo la inspección del sábio orientalista Silvestre 
de Sacy.

De este modo se sem braron los gérmenes de esa tipo
grafía oriental, que con su progresivo desarrollo , es des
de 1815 la más bella riqueza de la Im prenta Nacional, y 
la qae debia dar á luz la Colección oriental, monum ento 
gigantesco, cuya ejecución prueba los resultados que 
pueden tener el am or á lo bello y la perseverancia en los 
esfuerzos para llevarlo á cabo.

De 1836 á 1848 han sido publicados siete volúmenes 
en folio de esa Colección, bajo la dirección de una comi
sión especial de sábios nombrados por el G obierno , y 
compuesta de MM. Silvestre de Sacy, Saint-Q uatrem ére, 
Saint-M artin, Eugénio Burnouf, Tauriel, Amadeo Jau- 
bert y Mohl. Esta comisión, conforme con las disposicio
nes del decreto Imperial del 22 de Marzo de 1813, pu
sieron al lado del texto las traducciones de MM. E. Dus- 
nouf, Mohl y Quatremére.

Jamás las prensas tipográficas habían producido nada 
tan admirable. En esta publicación, la Im prenta Nacio
nal ha hecho un juego de las más grandes dificultades, 
y las ha vencido.

Los 10 ejemplares impresos con oro y colores son la 
realización más absoluta de las concepciones artísticas. 
Pueden disputar su mérito con los mejores manuscritos, 
por la elegancia de los adornos y de los títu lo s , la p e r
fección de los dibujos, viñetas y florones debido á la 
m aestría de Chenavard, y más adelanta de su discípulo 
C lergert; la pureza del o ro , la riqueza de los colores y 
la arm onía de las tintas y matices. En una palabra , es 
un  nuevo prodigio que ha venido á aum entar el núm e
ro de las obras clásicas de F rancia , y  que honran á 
MM. de Villebois y Lebrun, bajo cuya hábil dirección ha 
sido concebida, principiada y continuada con ún celo 
digno de los mayores elegios.

Al ejecutar esa obra m aestra, en la cual trabaja cons
tantem ente, la Im prenta Nacional no ha descuidado el 
aumento de sus tipos. Su sala de los punzones se ha en 
riquecido sucesivamente con más de 50 caractéres en d i
versos idiomas, entre los cuales debemos citar los tipos 
m agrebinos, buguies, guzaratis, him iaritas, telingas, a r
menios, chinos, georgianos, egipcios ó geroglíficos, a la
gadas, palisios, sánscritos, fenicios, púnicos, rusos^ 
etruscos, archáicos, alemanes &c.

En f in , la Im prenta Nacional de Francia es, para los sá
bios , un recurso de tanta mayor im portancia, cuanto que 
por su medio pueden publicarse todos los textos origi
nales de las lenguas conocidas, y por consiguiente sirve 
para propagar las obras de los escritores de todos los

tiempos y países: recurso precioso qué ninguna otra em- i 
presa privada podrá ofrecer, y que solo el Gobierno dé 1 
una grande nación podia concebir y crear para engran
decer el dominio de la ciencia.

Asi es; la idea sembrada durante el Imperio ha sido 
progresivam ente cultivada, y hoy dia da el fruto á la 
Francia entera.

Ni podia ser de otro modo. Los Gobiernos que se han 
sucedido desde 1815, tenían á honor suyo el hacer creer 
esta idea hasta su completa manifestación. En esta parte 
han correspondido á los deseos de la Francia , para  la 
cual las glorias son una necesidad, como lo son para  to
dos los países cultos.

Bajo esta influencia de las instintos nacionales se dió, 
según el parecer del Consejo de Estado, la órden del 23 
de Julio de 1823, para organizar las atribuciones de la 
Im prenta R eal, conforme á las leyes y decretos anterio
res , atribuciones que consistían: p rim ero , en la im pre
sión del Boletín de las leyes; segundo, en los trabajos de 
im presión de la cámara del R ey , de la C ancillería, de 
los Ministerios y  de las administraciones que de ellos de
penden; tercero, exigiendo en la ejecución de las ebras 
caractéres que no se hallasen en las im prentas ordina
rias ; cuarto, en la impresión de las obras que por un- 
orden conforme al núm. 4 del art. 8 .° de la Ordenanza 
del 28 de Diciembre de 1814, y al art. 10  del 12 de Ene
ro d e  1820 d e b a n  im p r im ir s e  g ra tu ita m e n te .

Esta legislación está aun vigente.’
Apenas habiajvisto la luz semejante O rdenanza, cuan

do la adm inistración se ocupó de renovar la fo rm a, ya 
an tig u a , de los tipos franceses; operación que fue con
fiada á M. Marcelino Legrand, quien la empezó en 1821 
y la terminó en 1832.

En fin , en 1847, Mr. L ebrun , Director entónces de 
la Im prenta Real, mandó empezar, por el mismo graba
dor, una nueva série de los mismos tipos, destinados á 
reem plazar los de 1821, que no están ya corrientes con 
el progreso del grabado de los caractéres.

Hace algunos años que se ha introducido una feliz 
innovación en la Im prenta Nacional. Hablamos de su ta 
ller de litografía, fundado á últimos de 1840. Ese taller 
cuenta, en el d ia , 18 prensas, y ocupa tirt personal bas
tante numeroso de artistas y obreros, creado especial
mente para el servicio de las administraciones públicas; 
pero sin em bargo, se dedica á trabajos de arte prop ia
mente dichos. El grabado, el dibujo de plum a y de lápiz, 
la chromo-litografía], reciben útiles aplicaciones.

El grabado sobre piedra reemplaza con ventaja al del 
agua fu e rte ; así como los ensayos hechos sobre cobre al
canzan una perfección casi inmejorable.

El colorido de los m ap as , por medio de impresión, 
habia sido ensayado varias veces con éxito. En el dia se 
hace igualmente con la más apetecible perfección.

Por medio de procedimientos sumamente sencillos, y  
con la ayuda de un fácil preparativo, la Im prenta N a
cional ilum ina, á precios sum am ente módicos, los mapas 
mas detallados. Este progreso, que le pertenece exclusi
vam ente, ha dado lugar, en 1846, á una noticia de 
Mr. D um as, órgano de una comisión académica especial, 
en la cual hacia ver las ventajas de esos procedimientos, 
su precisión y la influencia que les estaba reservada en 
la m archa ascensional de los progresos biográficos.^ En 
efecto, las cartas geológicas del Saona y Loire, del Tazu, 
del C h e r, de la Carreza, del M orbihan, del Bajo-Rhin, y 
sobre todo la hoja de conjunto de la carta geológica de 
F ran c ia , ejecutados por la Im prenta N acional, han con
firmado el justo aprecio que hace el conocido escritor que 
dió estas noticias.

Nos perm itim os, pues, decir que el establecimiento 
nacional fundado por Luis XIII, reorganizado por Napo
león y luego por todos los Gobiernos establecidos poste
riorm ente , ha tomado gran parte en los progresos de la 
Im prenta.

Con su fundición, un m aterial de más de 700,000 ki
logramos de caractéres, sus 130 prensas m anuales, sus 
prensas m ecánicas, su litografía , sus talleres de satinar 
y en cu ad ern ar, y un  personal perm anente de cerca de 
1,000  o b re ro s, la Im prenta Nacional es para el Gobierno, 
no solo un agente adm inistrativo indispensable á su ac
ción, sino también un poder incontestable de perfección 
tipográfica y un centro inteligente de propagación del 
pensam iento humano.

(Se continuará .)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Julián y Santa Basilisa , m ártires.
Cuarenta horas en la capilla de la Y. O. T. de San 

Francisco.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

De lo s p a r te s re u a i t id o s p o r  laA  d m in is tra c io n g e n e 
ra l de a rb itr io s  m u n ic ip a les  de esta  v il la , re s u lta  qu< 
han en trado  en el dia de a y e r  p o r las  p u e r ta s d e  estí 
capital la s  c a n tid a d e s  délos a r t íc u lo s  q ue  á co n tin u a 
ción se e x p r e s a n :

3,317 y¿ fan eg as de trigo .
4,340 a rro b a s  de h a r in a  de id .
2,825 l ib r a s  de p an  cocido .
5,502 a r ro b a s  de c a rb ó n .

95 vacas que com ponen 39,903 l ib ra s  de peso
481 c a rn e r o s  q ue  h a c e n  11,199 lib ras.

Lo que se hace saber al público para  su  inteligencia.
Madrid 8 de Enero de 1857 .= E 1  Alcalde, el Duque 

de Berw ick y de Alba.

Nota de los precios al por m ayor y al por menor á que sí 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A rro b a . L ib ra .

R s .v n . C u a r to s .

C arne d e  v a c a ............................... 4 5  ¿ 50 18 á 20
Idem d e c a r n e r o   . . 18 á 20
Ídem de te r n e ra ..........................  76 á* 85 25 á 51
[dem de cerdo ................................................... ¿ 3g
r o c in o a ñ e jo ................................. >106 á 1 12  36 á 40
[dem fresco ....................................  . .  3 4  á 36
Idem en  can a l...............................  80 á 105
Lomo................................................  . .  36  á*38
fam on..............................................  1 1 0  á 1 2 2  51 á 60
A ceite............................................... 62 á 64 ¿ 2 0
Vino..................................................  30 á 40 1 0  á 14
Pan....................................................  . .  16 2124
G arbanzos...................................... 40 á 46 14 á 16
lu d ía s ......................................... 26 á 30 10 á 12
A rro z .............................................. 32 á 36 12 á 14
L entejas  ! 8 á 22 7 á 8
C arbón   8 á 9
la b o n .  ...........................   . 40 á 62 1 5 á 22
P a ta ta s .  .......... .................  7 á 9 3 a 4

M adrid 8 de Enero de 1 857.

ALHONDIGA DE MADRID.
P R E C IO S  E N  E L  MERCADO DE H O T .

C ebada........................... de 51 á 57 #  r s .v n .
A lgarrobas...................... de' ¿ 5 8  r s .v n .

Trigo rendido. P recios.

25.......... á 89
160.........  95
400.........  99
1 2 0   100
150.........  101

94.........  102
165  103 #
108.........  104

1 ,2 2 2
Quedan por vender sobre 500 fanegas.
M adrid 8 de Enero de  1857. ===== El A lcalde, el Du

que de Berwick y de Alba.

B O L S A

Ayer el consolidado se publicó á 38-90; pero una  ho
ra  después de cerrada se hallaba dinero á 39. La diferida 
también se publicó á 25 , y  á últim a horá continuaba 
solicitada á este precio.

La am ortizable de prim era ha hallado dinero á 11-50, 
y la de segunda ha estado ofrecida á 6-70.

Las acciones de carreteras han  estado m uy buscadas: 
las de Abril de 4,000 rs. á 85-50 , y las de igual fecha 
de 2 ,0 00  rs. á 87-50; las de Junio á 84-75, y las de Agos
to á 83-25.

Las acciones del canal de Isabel II se han publicado 
á 105, y las del Banco de España han  seguido buscadas 
á 140.

Cotización del 8 de Enero de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r  100 conso lidado , p re c io  publica^ 
do , 38-90 c .— Id. no publicado 39 d .— Operaciones á 
plazo, 39.

Idem del 3 por. 100 diferido, id . , 25.—Id, á plazo, 25. 
Idem no preferente con Ínteres, id., 52-50.
Amortizable de primera, id., 11-50 d.
Idem de segunda, id., 6-70 p.
Deuda del personal, id . , 11 -50 p.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.— Emisión 

de 1.* de Abril de 1850. Fomenta de á 4,000 rs.,  idem, 
85-50 d.

Idem de á 2,000 rs.,  id., 87-50 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 rs . , id .,  84-tf5d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs . ,  idem,

83-25 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, id. publicado ,105.
Idem del Banco de España, id. no publicado ,140 cf.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias,  50-70 d .— Paris á 8 dias, 5-26 d# 

P lazas del reino,

Daño, Benef. Daño. JBene7

A l b a c e t e . ,  par L u g o . . . . .  3 /4
Alicante. • . . . .  1/2 p. Málaga.. . . .  par p.
A lm e r ía . . . -  . .  1/4 p. Murcia.. . . .  . .  1/4 d.
Avila    1/2 ¡Orense  1
Badajoz. • • •  1/4 Oviedo  par p.
Barcelona. .  . .  4/2 Palencia . . .  1 f l
B ilbao....... 1/8 P a m p lona ..  1/2 d.
Burgos  3/4 Pontevedra. 3/4
C á c e r e s , . . .  par Salamanca.. 3 /4  p#
Cádiz.........  1/4 p. s. Sebastian. 1/4
Castellón................ Santander. . par
Ciudad-Real 1/2 d. S a n t i a g o . . .  1/4 p.
C órdoba.. . .  1/4 d. S e g o v ia . . . .  par p.
C oruñ a   1/4 p. Sevilla    . . 1/2
C u en ca . . . .  3/8 Soria. . . . . .  1/4
G erona. . . .  . . Tarragona.,
Granada. . . 1 'Teruel.....................
Guadalajara 1 /2  ¡Toledo  3/4
Huelva  1 p. V alencia   4/4 p.
Huesca  1 Valladolid. . 1
Jaén...............  3/4 V i t o r i a . . . . .  1/4
L eón  1/2 p. Z a m o r a . . . .  3/4 p.
Lérida.....................  Z a r a g o z a . . .  1/2 p.
Logroño . .  . 5/8 p.l

R O M A S E X T R A N JE R A S.

Paris 8 de Enero á las cinco y veinte minutos de la 
tarde.

Bolsa de h o y .— Fondos franceses. — Tres por 100, 
67-10.— Cuatro y medio por 100, 93.

Idem españoles.— Tres por 100 interior, 38.
Idem exterior, 40.
Consolidado, 94 ¿94 1/8.

B IB L IO G R A F IA .

GUIA DE FORASTEROS PARA 1857.—SE HALLA DE 
venta en la Im prenta Nacional á los precios siguientes:

Lujo...................................................... 1 9 0
Medio lu jo .................. .. 1 2 0
Tafilete.........................................   54
Pasta fina...................................    44
C om ún.................................................  34
R ú s tic a .. ...............................................  32

ANUARIO DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL PARA EL 
curso de 1856 á 1857.—‘Esta publicación oficial contiene: 
prim ero, ojeada histórica sobre la Universidad central y 
los establecimientos que la constituyen; segundo, claus
tro general, sustitutos; tercero, colegios incorporados; 
cuarto , Institutos del distrito universitario; qu in to , es
tadística de 1855 á 1856; sexto, alum nos prem iados; sé
timo, títulos y  grados conferidos de 1855 á 1856, con ex
presión de los que los han obtenido ; octavo , m atrícula 
de 1856 á 1857; noveno, cuadro de la enseñanza ^déci
mo , organización in te r io r , personal de los estableci
mientos , descripción de los gab inetes, museos y labora
torios ; undécim o; legislación universitaria.

Se vende á 4 rs. en las porterías de esta Universidad, 
de las facultades de medicina y farm acia, y  del Instituto 
de San Isidro, y  en casa de D. Cárlos Baylli-Bai Hiere, 
librero de la Universidad, calle del Principe. - 4— 1

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y ADMI- 
n istracion , ó nuevo teatro universal de la legislación de 
España é Indias , por el Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola, 
con la colaboración de otros Magistrados y  Jurisconsultos 
de esta corte.

Se ha publicado la entrega 81 de esta im pértante Obra 
de estudio y de consulta, y  se halla en prensa la 82, se
gunda del tomo noveno.
- Los Sres. suscritores que no hayan recibido el tomo 
octavo, se servirán reclam arlo á }a Administración cen 
tra l, calle de la Espada, núm. 4 , cuarto p rincipal, d o n 
de sigue abierta la susericion á los precios establecidos. 
A los que deseen adqnirir los ocho tomos publicados, se 
les enterará de las ventajosas condiciones con que pue
dan hacerlo, dirigiéndose e ncarta franca á dicha Admi
nistración. 611

A N U N C IO S PA R T IC U L A R E S.

COMPAÑIA DE MINAS Y  FUNDICION DE PLOMO DE 
San Fernando.—Se hace saber á los señores accionistas 
qué  á la una de la tarde del sábado 24 del corriente se* 
celebrará jun ta  general ordinaria y extraordinaria en 
el domicilio social de la compañía, sito en P aris , calle de 
San G erm án, núm . 43, para  tra tar los puntos si
guientes :

1.° Modificar los estatutos de la sociedad, á conse
cuencia de la revocación de poderes, que como gerente 
tenia M. H. S. C. H asselden, y proveer á su reemplazo.

2.° Constituir el consejo de vigilancia de la compañía 
conforme á la nueva ley sobre sociedades comandita
rias.

3.# N om brar una comisión para el exám en de las 
cuentas presentadas por la gerencia desde el origen de 
la sociedad.

4.* Oir las proposiciones del gerente respecto á los 
intereses y dividendos pagados á algunos accionistas por 
los meses de Marzo y  Junio de 1854 , y para la creación 
del fondo que se juzga necesario para la marcha expedi
ta de la compañía, considerando que el pago de las deu
das sociales parece asegurado por sus propios r e 
cursos.

El gerente recuerda á los señores accionistas que solo 
serán admitidos en la junta general los que sean porta
dores cuando ménos de 50 acciones de 96 rs. ó de 25 
francos, que 10 dias ántes de su celebración hayan de
positado sus títu los, mediante un recibo que les servirá 
de autorización para concurrir á aquella , bien en el do
micilio social de Paris, ó en la oficina corresponsal de 
esta corte, en casa de los Sres. Barné y Agüero, herm a
nos , calle de las H uertas, núm eros 16 y 18, cuarto 
segundo de la izquierda.

Madrid 5 de Enero de 1857.=E1 geren te , L. Coutant.
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ESPECTACULOS*

TEATRO REAL.'— Hoy no hay función.—Mañana sá
bado, Las Vísperas sicilianas.

TEATRO DEL P R IN C IP E . — A las ocho d é la  no
che.— Sinfonía.— Los pobres de M adrid , dram a en siete 
cuadros. — Baile. — El maestro de baile.

TEATRO DE LA ZA R Z U E L A . — A las ocho de la
noche.—Sinfonía.— Los diamantes de la Corona.

TEATRO FR A N C E S.—A las ocho de la noche.— Sin
fonía.—Le vrotegé.— Le Chevalier de Guet.— Un Monsieur 
que prend la mouche.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo.—A las ocho de la  noche.— 
Habrá una brillante función en la que la señorita Marieta 
m ontará á la alta escuela el caballo inglés Lovelace.

Mañana sábado habrá  función.


